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ORDENANZA Nº 2651/09
ART 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el convenio registrado bajo en número
5922, de fecha 08 de abril de 2009, celebrado entre el Municipio de Río Grande y el Colegio
Don Bosco, refrendado por Resolución Municipal Nº 648/09, el que se anexa como parte
integrante de la presente.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0277/09
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2651/09 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo
de 2009, referente a ratificar el Convenio registrado bajo el Nº 5922 de fecha 08 de abril de
2009, celebrado entre el Municipio de Río Grande y el Colegio Don Bosco.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2652/09
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos La Carta Intención registrada bajo en
número 5930, de fecha 16 de abril de 2009, celebrado entre el Municipio de Río Grande y la
Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y ratificado
por la Resolución Municipal Nº 700/09, el que se anexa como parte integrante de la presente.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0278/09
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2652/09 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo
de 2009, referente a ratificar La Carta Intención  registrada bajo el Nº 5930 de fecha 16 de abril
de 2009, celebrado entre el Municipio de Río Grande y La Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2653/09
ART 1º) DENOMINESE a la arteria Mirko Milosevic según se detalla en el anexo I de la
presente.
ART.2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0279/09
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2653/09 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo
de 2009, referente a denominar a la arteria Mirko Milosevic.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 062/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir del 30 de abril  a las 16:00 hs., REASUME sus funcio-
nes  el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRI-
GUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de abril de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 063/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir del día 13 de mayo de 2009,  a las 09:00 hs., la Presi-
dencia del Cuerpo, se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr. José A. OJEDA.
ART.2º) COMUNICAR que a partir del día 13 de mayo de 2009,  a las 09:00 hs., la Secre-
taria Legislativa del Cuerpo, se encuentra a cargo del Secretario Administrativo del Concejo

Deliberante del Municipio de Río Grande, Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

OJEDA
RIZZO

DECRETO Nº 064/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir del día 14 de mayo de 2009,  a las 09:00 REASUME
sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Abraham D. FARIAS.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2009.

OJEDA
FARIAS

RESOLUCION Nº 014/09
ART. 1º) OTORGAR formal acuerdo al Contrato de Empleo Público mediante Decreto Nº
0041/09 por el cual se designa a cargo de la Prosecretaria del Juzgado Municipal de Faltas,
a la Dra. Dora Ester Galeano, DNI Nº 16.632.207, los cuales forman parte integrante de la
presente como anexo I..
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 015/09
ART. 1º) SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo, en un
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, lo siguiente:

. Nómina de personal de planta permanente del Departamento Ejecutivo Municipal.

. Nómina de personal de planta contratada y transitoria del Departamento Ejecutivo
Municipal con la respectiva fecha alta y finalización de contrato.
. Nómina de los planes de asistencia social provenientes del Estado nacional y/o
provincial administrados por el Departamento Ejecutivo Municipal.
. Nómina de pasantias remuneradas y no remuneradas administradas por el Departa-
mento Ejecutivo Municipal.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 016/09
ART. 1º) SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a cinco (5) días hábiles, las infracciones aplicadas a ciclomotores, motocicletas
y cuatriciclos en el año 2008 y el primer trimestre del año 2009 por incumplimiento de
la Ordenanza Nº 608/92 y su modificatoria Ordenanza Nº 1236/00, de acuerdo al
siguiente detalle:

. Cantidad de infracciones discriminadas por falta de seguro obligatorio, casco norma-
lizado, licencia de conducir y luces reglamentarias.
. Cantidad de ciclomotores, motocicletas y cuatriciclos retirados de la vía pública
ingresados al corralón municipal.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 017/09
ART. 1º) SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, y en un plazo no mayor a cinco (5) días corridos de aprobada
la presente, remita a este Cuerpo, informe sobre la no ejecución de lo dispuesto por la Orde-
nanza Nº 2527/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 018/09
ART. 1º) SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, y en un plazo no mayor a cinco (5) días corridos de aprobada
la presente, remita a este Cuerpo, informe sobre la no ejecución de lo dispuesto por la Orde-
nanza Nº 2570/08, aprobada en Sesión Ordinaria el día 02 de septiembre de 2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS
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RESOLUCION Nº 019/09
ART. 1º) SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspon-
diente eleve informe a este Concejo Deliberante y en un lapso de diez (10) días hábiles de
emitida la presente, con la siguiente información:

a) Situación dominial de la casilla ubicada en esquina de la calle Almafuerte y Forgacs,
(dirección de la misma según certificado otorgado por la dirección de catastro munici-
pal como Almafuerte Nº 1179).
b) Situación catastral de la misma.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 020/09
ART. 1º) SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corres-
ponda, remita información sobre el estado de situación del predio remanente de la chacra 14-
5 “A”, estado de construcción, sobre las mejoras en materia de construcción sobre dicho
predio.

a) Aprobación de planos.
b) Estado de la obra.
c) Toda otra información que sobre el particular se considere pertinente.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 021/09
ART. 1º) APROBAR  en todos sus términos el Convenio suscripto entre el CIPPEC y el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de fecha 28 de abril de 2009, el cual forma
parte integrante de la presente, como ANEXO l.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 022/09
ART. 1º) SUSPENDER  por el término de ciento ochenta (180) días el otorgamiento de
habilitaciones para licencias de Taxi-flete a partir de promulgada la presente, con excepción
de los que a la fecha hayan iniciado el tramite.
ART. 2º) SUSPENDER la. Incorporación de nuevos trámites de solicitud de licencia de taxi-
flete por el término de ciento ochenta (180) días
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 023/09
ART. 1º) SOLICITAR al  Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría
de Finanzas, y en un plazo no mayor a cinco (5) corridos de aprobada la presente, remita
a este Cuerpo, informe detallado de la deuda consolidada de 2008, como así también
la deuda de 2009, que el Gobierno Provincial mantiene con el Municipio de Río
Grande en concepto de coparticipación, y todo otro dato que sea de utilidad para
información de este Cuerpo.
ART. 2º) SOLICITAR al  Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de
Finanzas, y en un plazo no mayor a cinco (5) días corridos de aprobada la presente, remita a
este Cuerpo, informe detallado de la deuda, que el Gobierno Provincial mantiene con el
Ejecutivo municipal en concepto contribuyente. Y todo otro dato que sea de utilidad para
información de este Cuerpo.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 024/09
ART. 1º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo, a la elaboración, en lo futuro, de un pro-
yecto mejorado, que contemple la justa recomposición salarial del escalafón de los emplea-
dos municipales, ajustándose a un principio de equidad y justicia, a fin de que la misma
refleje de forma proporcionada y razonada la diferencia entre el escalafón de los empleados
municipales de carrera y el de autoridades superiores.
ART. 2º) INSTRUIR al  Departamento Ejecutivo a que inicie las tratativas para la
elaboración del Convenio Colectivo de Trabajo previsto en el art. 28º de la Carta
Orgánica Local.
ART.3º) PROPONER al Departamento Ejecutivo y a las Asociaciones y Organizaciones
Sindicales inscriptas o registradas con personeria Gremial Municipal, Provincial o Nacio-
nal, el presente proyecto de Estatuto del Empleo Público Municipal, que forma parte inte-
grante de la presente como anexo I, con el objeto de buscar la apertura al diálogo y debate a
fin de elaborar el Convenio Colectivo Marco del Empleo Público Municipal.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 025/09
ART. 1º) EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00, y sus
modificaciones del Código de Planeamiento y Desarrollo Urbano a:

FM Ritual 103.5 ubicada en Trejo Noel Nº 0648.
FM Glaciar 100.7 ubicada en calle Estrada Nº 1965.
FM Estación del Siglo, ubicada en Av. San Martín Nº 0648 de esta localidad.

ART. 2º) ) EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1471/01 en el
Capitulo I, el articulo 1º y el Capitulo II, el articulo 2º a los siguientes estudios radiales:

FM Ritual 103.5 ubicada en Trejo Noel Nº 0648.
FM Glaciar 100.7 ubicada en calle Estrada Nº 1965.
FM Estación del Siglo, ubicada en Av. San Martín Nº 0648 de esta localidad.

ART.3º) Las excepciones otorgadas estarán limitadas por la Ordenanza Nº 1471/01, en el
marco regulatorio para la instalación y funcionamiento de torres, mástiles, riendas y anclajes
de cualquier tipo de estructura para el montaje de antenas de comunicación.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

COMUNICACIÓN Nº 02/09
ART. 1º) SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, que en un plazo no mayor a
10 (diez) días hábiles, que a través del área que corresponda, informe lo que a continuación
se detalla:

. Informar si se habilitó el Registro Municipal de Canes.

. La cantidad de permisos que se le han entregado, a los dueños de los perros de esta
raza.
. Si se ha habilitado el Registro de Adiestradores y Entrenadores de Canes.
. Si se realizan los controles en la via pública establecidos en la Ordenanza referido a
la necesidad de que los perros estén sujetos con traílla y su correspondiente bozal.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

COMUNICACIÓN Nº 03/09
ART. 1º) ACOMPAÑAR  el proyecto presentado ante la Cámara de Diputados de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, bajo el expediente Nº 6582 –D – 2008 con fecha 26
de noviembre de 2008, referente a la obligatoriedad de utilizar en el dictado de la asignatura
“Geografía” en todos los niveles educativos, el mapa bicontinental de la República Argen-
tina confeccionado por el “Instituto Geográfico Militar”.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION  Nº 04/09
ART. 1º) RECONOCER Y DISTINGUIR a Don Lujan Muñiz en su calidad de antiguo
poblador de la ciudad de Río Grande, por su ejemplo de vida y laboriosidad al servicio de
nuestra comunidad.
ART. 2º) PROPICIAR ante el Departamento Ejecutivo Municipal reconocimiento de tenor
similar.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION  Nº 05/09
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal, la 2º EDICION FERIA DE EMPRENDEDO-
RES “EL DESAFIO DE PRODUCIR” organizada por la Secretaria de la Producción del
Municipio de Río Grande.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION  Nº 06/09
ART. 1º) DECLARAR de Interés cultural a la Sala de Teatro Tierra del Fuego, sita en calle
Albert Schweitzer 1335.
ART.2º) REMITIR copia de la presente Declaración a los encargados de llevar a cabo la
iniciativa mencionada, Lic. Corina Amilcar y Prof. David Gudiño.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS
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DECLARACION  Nº 07/09
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal al muestra artística denominada
“ARGENTINA…HASTA LAS MANOS”, realizada en el Centro Cultural Yaganes, desde
el día 21 de marzo hasta el 2 de abril de 2009.
ART.2º) REMITIR copia de la presente Declaración al organizador de la misma, Sr. Cristian
Assat.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION  Nº 08/09
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la “EXPO TIERRA DEL FUEGO SIN TACC”,
a realizarse el Domingo 17 de Mayo en el “Centro Cultural Leandro Alem”.
ART.2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Sra. Patricia Croci, Secretaria de
la Asociación Celíaca Argentina, Filial Río Grande –TDF.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION  Nº 09/09
ART. 1º) RECONOCER Y DISTINGUIR,  a los Subinspectores Cristian Balaguer y Juan
Llanquinao, a los Sargentos Luís Cisterna, Juan Mendieta y Roberto Juárez, también al
Agente Mariano Martínez reconocidos por la heroica actitud asumida, siendo un ejemplo de
coraje y valentía para nuestra sociedad.
ART.2º) POSTULAR, a los mencionados en el art.1º, al PREMIO KUANIP AL HEROISMO.
ART.3º) HACER ENTREGA, a cada uno copia de la presente.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 08 DE MAYO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 082/09
ART. 1º) ACEPTAR  la renuncia a su puesto de trabajo; presentada por la Agente Planta
Permanente del CD: Doña NIVIA BARRIA, DNI Nº 13.392.513 –Legajo Nº 868/1 –Direc-
tora Administrativa del CD., a partir del día 01 de junio de 2009.
ART. 2º) DAR DE BAJA a partir del día 01 de junio de 2009, a la Agente Planta Permanente
del CD: Doña NIVIA BARRIA, DNI Nº 13.392.513 –L egajo Nº 868/1 –Directora Admi-
nistrativa del CD, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACION ORDI-
NARIA, otorgada mediante Resolución del IPAUSS Nº 103/2009.
ART. 3º) El gasto que. demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL”, de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero Año 2009
ART.4º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 083/09
ART. 1º) OTORGAR  Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 al
Agente Planta Permanente del CD., LUIS ALBERTO GAMIN – Legajo Nº 1477/0; a partir del
día 24 de Abril de 2009 hasta el 26 de Abril de 2009; dada que participara del 1º RAID NAU-
TICO INTERNACIONAL CRUCE CANAL DE BEAGLE EN KAYAK; uniendo con el traza-
do de dicha competencia las ciudades de USHUAIA Y PUERTO WILLIAMS (Chile), por cuan-
to el evento es internacional organizado por la Agrupación de Kayakistas Olas Fueguinas,
Servicios Náuticos de Ushuaia y la Agrupación Proturismo de Puerto Williams (Chile).
La presente se realiza de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo de este
CD., en respuesta a requerimiento efectuado mediante nota cursada por el Presidente del
Club NAUTICO IOSHLELK OTEN, Sr. Pablo Kommer.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 084/09
ART. 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo público celebrado con el Sr. PABLO ANTONIO
LLANCAPANI, DNI  26.649.667; por el  periodo comprendido desde el 01 de Mayo de 2009
hasta el 31 de Diciembre de 2009, quien se desempeñara en carácter de Personal Designado
cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque MPF, DOÑA MIRIAM BO-
YADJIAN, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno); resol-
viéndose la presente de acuerdo a lo solicitado por la Concejal antes mencionada.
ART. 2º) EL gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del CD., - Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de mayo de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 085/09
ART. 1º) AUTORIZAR  al Agente Planta Permanente CD., JOSE DAVID OYARZUN –
Legajo Nº 1257/2 a usufructuar los 19 (diecinueve) días restantes de su Licencia Anual
Reglamentaria –Año 2008 a partir del dia 22 de Abril de 2009 debiendo reincorporarse a sus
funciones el día 11 de Mayo de 2009; de acuerdo a lo concedido según Resolución Nº 0285/
2008 y modificando según Resoluciones Nº 055/2009 y Nº 065/2009 de Recursos Huma-
nos del CD., realizándose la presente de acuerdo a lo informado por la Jefa Departamento
Limpieza del CD., y autorizado por el Secretario Administrativo del CD., Don HORACIO
RIZZO.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de mayo de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 086/09
ART. 1º) AUTORIZAR  a la Agente Planta Permanente CD., Sra. MARIA DEL CARMEN
OLIVA – Legajo Nº 1267/0 a usufructuar los 09 (nueve) días restantes de su Licencia Anual
Reglamentaria –Año 2008 a partir del día 11 de Mayo de 2009, debiendo reincorporarse a
sus funciones el día 20 de Mayo de 2009; de acuerdo a lo concedido según Resolución Nº
0285/2008 y modificando según Resoluciones Nº 051/2009 de Recursos Humanos del CD.,
realizándose la presente de acuerdo a lo autorizado por la Directora Administrativa  CD.,
conjuntamente con el Secretario Administrativo del CD., Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de mayo de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 087/09
ART. 1º) INTERRUMPIR  a partir del día 24 de Abril de 2009 por razones de servicio la
Licencia Anual Reglamentaria  - Año 2008 de la  Agente Planta Contratada CD., - Bloque
UCR, Sra. ELISABETH VIDAL – Legajo Nº 1205/0 concedida según  Resolución Nº 038/
2009 y modificando según Resolución Nº 044/2009 de Recursos Humanos, a solicitud del
Concejal del Bloque UCR, Don Cesar Ariel Pagella.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de mayo de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 088/09
ART. 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo público celebrado con la Srta. YANINA VA-
LERIA VAZQUEZ PONCE, DNI  30.025.061; por el  periodo comprendido desde el 01 de
Mayo de 2009 hasta el 31 de Julio de 2009, desempeñándose en carácter de Personal Desig-
nado cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque MPF, DOÑA MIRIAM
BOYADJIAN, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez); resol-
viéndose la presente de acuerdo a lo solicitado por la Concejal antes mencionada.
ART. 2º) EL gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado
a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del CD., - Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de mayo de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 089/09
ART. 1º) CONCEDER  al/la Agente SERGIO DANIEL ARIAS, Legajo Nº 0945/8, Agente
Municipal Planta Permanente dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Mu-
nicipal de Deporte y Juventud del Municipio de Río Grande, Adscripto a la Presidencia del
CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ, 35 (treinta y cinco)  días de Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2008, a partir del día 11/05/2009 reintegrándose a sus funcio-
nes el día 15/06/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 090/09
ART. 1º) CONCEDER  al/la Agente GABRIELA AMERI, Cat. 23 (veintitrés), Legajo Nº
3996/9, Planta Contratada CD -  Bloque ARI, 30 (treinta)  días de Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2008, a partir del día 11/05/2009 reintegrándose a sus funcio-
nes el día 10/06/2009.
ART. 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

OJEDA
RIZZO
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DECRETO Nº 0241/09
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 01/05/2009, el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, MMO. Julio BOGADO, retoma su Licencia Anual Reglamentaria año 2008.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de abril de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0242/09
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el 20º Aniversario de la Escuela Pro-
vincial «COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0243/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, a los contribuyentes que reúnen la condición de «Personas mayores de 60 años de
edad», de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2444/2007, Artículos 1º,
2º y 3º, quienes se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

AGUILA BARRIA, José Roberto 0000074
ALVARADO Alejandrino 0007141
ARTEAGA GALLARDO (F) ULLOA MANSILLA María Alicia 0001096
BARRIA VELASQUEZ Rolando (F) VILLARROEL GOMEZ, María Melania 0001208
BUSTAMANTE Hernán (F) / FELL DAVIDSON Margarita Josefina 0001652
CARDENAS AGUILA Pedro (F) UNICAHUIN LEBTUN Natividad 0000058
DOS SANTOS Gaudinio Alberto 0007411
GARIGLIO Ignacio Próspero (F) PURCHES VARGAS Gladys Mary 0004535
GONZALEZ DIAZ José Aldino 0021619
MARILICAN CAUCAU José Oscar 0007250
MUÑOZ VARGAS José Hipólito 0009703
NARVAEZ AGUERO Eulogio 0000272
OYARZUN Sigifredo (F) CHEUQUEL LEBTUN Corina del Carmen 0001061
RIQUELME POBLETE Juan Segundo 0001304
VARGAS VERA Manuel Segundo 0007026
VERA Herminia 0000823

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0244/09
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
05/2009, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Thelma Estela PIÑERO, Legajo Nº
839/7, Categoría 22 (veintidós) quien desempeña funciones A/C del Departamento Flori-
cultura, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA,
otorgada mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0273/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0245/09
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZO GODOY, Juan Segundo,
Legajo Nº 640/8, Categoría 19 (diecinueve), quien se desempeña como Inspector de Trán-
sito, en la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Di-
rección General de Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por habérsele
concedido el beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del
I.P.A.U.S.S. Nº 0253/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0246/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, del Secretario de la
Producción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 11/05/2009 a la hora 10:45, con

regreso a nuestra Ciudad el día 13/05/2009 a la hora 21:00, a los efectos de asistir al 2º
encuentro denominado «En Defensa del Empleo y la Industria», conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1445/2009.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de la Secretaría de la Producción,
la Secretaria de Asuntos Sociales Prof. Silvia ROSSO.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la exten-
sión de la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0247/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO,
proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 06/05/2009 a la hora 10:00, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Gobierno Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, estará a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y de la Agencia Municipal
de Deportes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0248/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente Municipal Ing. Jorge Luís MARTIN,
hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 07/05/2009 a la hora 09:30, regresando a nuestra Ciudad
el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de realizar trámites inherentes a sus funciones en
Casa de Gobierno.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá A/C del Municipio de Río Grande,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0249/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado de los Secretarios de Gobierno Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO y Finanzas C.P. Paulino ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 07/05/2009 a la hora
09:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de realizar
trámites inherentes a sus funciones en Casa de Gobierno.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá A/C de las Secretarías de Gobierno,
Finanzas, Obras y Servicios Públicos y de la Agencia Municipal de Deporte, la Sra. Secre-
taria de Asuntos Sociales Prof. Silvia ROSSO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0250/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso desde la Ciudad de Ushuaia del Sr. Intendente Munici-
pal, Ing. Jorge Luís MARTIN, el día 07/05/2009 a la hora 18:00, reasumiendo sus funciones
en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0251/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Gobierno Sr. Pablo Daniel BLANCO,
proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 07/05/2009 a la hora 18:30, reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0252/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI, prove-
niente de la Ciudad de Ushuaia, el día 07/05/2009 a la hora 18:00, reasumiendo sus funcio-
nes en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0253/09
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza 2020/04 -
Artículo 7º «Régimen Especial de cobro de las Obligaciones Tributarias», a los contribu-
yentes que se detallan a continuación, habiéndose previamente realizado en cumplimiento
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a la Ordenanza vigente, el correspondiente informe social, el cual se encuentra resguardado
por la Dirección de Desarrollo Humanos de la Secretaría de Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

ALVARADO URIBE, Estelia de Lourdes /PEREZ VARGAS, José Dolores (f) 00011480
AZCURRA, José Luís 00011475
CARCAMO MARTINEZ, Juan Carlos 00028709

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0254/09
ART 1º) OPORTUNIDAD Y MODALIDAD. La Resolución que determine la meta para
cada mes será resuelta por el Secretario de Finanzas con un plazo máximo de hasta el día 20
del mes al que corresponda la meta o el día hábil siguiente, si este fuera inhábil.
 Asimismo podrán con la anticipación debida fijarse metas correspondientes a más de
un mes.
 En caso de que el Secretario de Finanzas omitiera el dictado de la Resolución pertinen-
te a un mes determinado, el monto de la meta correspondiente al mes en que ésta situación
sucediera, quedará fijado en un importe igual a la doceava parte del monto fijado por el
presupuesto financiero de ingresos de jurisdicción propia.
ART 2º) A LOS EFECTOS de lo mencionado en el punto III del Artículo 82º bis de la
Ordenanza Nº 626/93.

A. El monto de recaudación a comparar con las metas es el monto mensual de recauda-
ción de jurisdicción propia.
B. El pago del fondo estímulo de cada mes será abonado en el mes subsiguiente al
mismo.

ART 3º) A LOS EFECTOS de lo determinado en el punto VI del Artículo 82º bis de la
Ordenanza Nº 626/93, el monto determinado se distribuirá entre la totalidad del personal
perteneciente a la Dirección de rentas, de la siguiente manera:

I.- El 50 % en base a las horas efectivamente trabajadas, no se incluirá en el total de las
horas.
a) Las horas extraordinarias y las compensatorias.
b) Las horas en las cuales se produzca paralización de tareas con o sin asistencia a los
lugares de trabajo.
c) Las horas no trabajadas, con excepción a las que correspondan al goce de la licencia
anual reglamentaria, las cuales se liquidarán al 50 % correspondiente al año en curso
o la del año inmediato anterior. Se pondrá en vigencia la liquidación del 50 % antes
mencionado, a partir del goce de la licencia anual reglamentaria período 2009.
d) Las horas por lactancia.
e) Las horas por pasantía por estudio.
II.- El porcentaje restante en base a las horas efectivamente trabajadas, no incluyendo
las horas indicadas en los puntos anteriores a, b, c, d y e del apartado supra mencionado,
de acuerdo al cuadro I y disminuido en los porcentajes indicados en el cuadro II:

CUADRO I - Cuadro de Distribución.

 % Fijo % Jerarquía % Penalización
Categoría I 50 30 20
Categoría II 50 25 25
Categoría III 50 20 30
Categoría IV 50 15 35
Categoría V 50 10 40

Agentes encuadrados en:

· Categoría I: Director.
· Categoría II: Coordinador.
· Categoría III: Jefes de Departamento.
· Categoría IV: Jefes de División.
· Categoría V: agentes pertenecientes a la Dirección de rentas no incluidos en alguna de las
categorías anteriores.

Los agentes pertenecientes a la Dirección de Cómputos, dependientes de la Secretaria de
Finanzas, afectados a diseño y programación de los sistemas de Rentas, quedan encuadrados
dentro de la Categoría V.
En caso de ausencia por parte del agente de la Dirección de Rentas, las mismas serán aplica-
das según el siguiente cuadro:

CUADRO II - Cuadro de Penalidades.

DIA ITEM I ITEM II
1 10 % 20 %
2 20 % 40 %
3 30 % 50 %
4 40 % 100 %
5 50 %  

Punto 1
Porcentajes del Item I:
Se aplica en los casos de enfermedad propia del agente.
Se aplicará de la siguiente manera:
1.- Un día de inasistencia, se descontará del monto de la columna de penalización el 10%
2.- Dos días de inasistencias se descontará del monto de la columna de penalización el 20%.
3.- Tres días de inasistencias se descontará del monto de la columna de penalización el 30%
4.- Cuatro días de inasistencias, se descontará del monto de la columna de penalización el 40 %
5.- Cinco días de inasistencias, se descontará del monto de la columna de penalización el 50 %
6.- Seis días de inasistencias, se descontará del monto de la columna de penalización el 100%

Punto 2
Los permisos de salida teniendo en cuenta los porcentajes del Item I, siendo penalizada en
un 5 % por cada hora de salida, en ningún caso se podrá superar las 5 (cinco) horas en una
misma jornada.

Punto 3
Porcentaje del Item II.

Toda inasistencia no contemplada en los puntos anteriores (punto 1 y 2) se penalizará según
los porcentajes del Item I e Item II.

1.- Un día de inasistencia, se descontará del monto de la columna de jerarquía el 20 %
y del monto de la columna de penalización el 20 %.
2.- Dos días de inasistencias, se descontará del monto de la columna de jerarquía el 40
% y del monto de la columna de penalización el 40 %.
3.- Tres días de inasistencias, se descontará del monto de la columna de jerarquía el 60
% y del monto de la columna de penalización el 60 %.
4.- Cuatro días de inasistencias, se descontará del monto de la columna de jerarquía el
80 % y del monto de la columna de penalización el 80 %.
5.- Cinco días de inasistencias, se descontará del monto de la columna de jerarquía el
100 % y del monto de la columna de penalización el 100 %.

El porcentaje de disminución según apartado II será distribuido en base a las horas
efectivamente trabajadas.

ART 4º) LA DIRECCION GENERAL DE FINANZAS definirá el primer día hábil de cada
mes, la cantidad de agentes de la Dirección de Cómputos que serán afectados a diseño y pro-
gramación de los sistemas de rentas, para lograr cumplir la meta del mes. Informando asimismo
quien será afectado a diseño y quién a programación, detallando el proyecto a desarrollar.
Debiendo establecer para este período el mismo régimen de descuentos y afectación que la
Dirección de Rentas.
En caso de no ser presentada la misma en el plazo establecido, se entenderá la no afectación
de personal de la Dirección de Cómputos a las tareas mencionadas anteriormente.
ART 5º) LA PLANILLA conteniendo el total de recaudación ingresada durante el mes y
discriminada a los efectos de la pertinente distribución, deberá ser suscripta por el Jefe del
Departamento de Recaudaciones; el Coordinador y por el Director de Rentas.
La planilla con las novedades del personal deberá ser suscripta por el Jefe de Administra-
ción, el Coordinador y por el Director de Rentas.
Elaborando la Dirección de Rentas la planilla para la distribución del fondo, la cual estará
a disposición del personal para su observación en el Departamento de Administración.
No habiendo impugnaciones o resueltas las mismas en el término de dos días hábiles, la
planilla de liquidación del fondo estímulo será remitida a la Dirección de Haberes para su
control y cobro según el Artículo 2 de la presente.
ART 6º) EL PERSONAL que se incorpore a la Dirección de Rentas por razones de servicio
tendrá derecho a percibir el fondo estímulo a partir del día en que comenzara a prestar servi-
cios efectivos.
El personal que por cualquier causa deje de prestar servicios en la Dirección de Rentas
percibirá dicho fondo estímulo hasta el día en que dejara de prestar servicios efectivos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0255/09
ART 1º) DESIGNAR, con retroactividad al día 15/04/2009, a Cargo de la Jefatura del Depar-
tamento Talleres Municipales, dependiente de la Coordinación Talleres Municipales, Direc-
ción de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), más
los adicionales que le correspondiera por la función asignada, a la agente municipal, Planta
Permanente, Sra. BEGUE, Lidia Mabel, Legajo Nº 2741/3, Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0256/09
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 01/05/2009, la designación A/C de la Coordinación
de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria de Finanzas, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 1021/2008, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
José Nemesio ANDRADE, Legajo Nº 1214/9, Categoría 23 (veintitrés), quien pasará a
cumplir funciones como Administrativo en la Tesorería Municipal, Secretaria de Finanzas.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0257/09
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde
la Dirección de Transporte, a la Dirección de Parques y Jardines Municipal, al agente munici-
pal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Carlos, Legajo Nº 2665/4, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º).- DESIGNAR al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Carlos, Le-
gajo Nº 2665/4, Categoría 24 (veinticuatro), a Cargo de la Dirección de Parques y Jardines
Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, más los adicionales
que le correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO
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DECRETO Nº 0258/09
ART 1º) TRANSFERIR desde la Coordinación Administrativa, dependiente de la Direc-
ción General de la Secretaria de Gobierno, a la Dirección de Parques y Jardines Municipal,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. Lorena Elisabet VILLAFAÑE, Legajo Nº 3167/4, Categoría 10 (diez).
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Floricultura, dependiente de
la Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a
la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Lorena Elisabet VILLAFAÑE, Legajo Nº 3167/
4, Categoría 10 (diez), A/C de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal,
más los adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0259/09
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, a la Dirección de Parques y Jardines Municipal, dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. ARAOZ, Elio Alejandro, Legajo Nº 1989/5, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ARAOZ, Elio Alejandro,
Legajo Nº 1989/5, Categoría 22 (veintidós), a Cargo de la Coordinación de la Dirección de
Parques y Jardines Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales
que le correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0260/09
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de la fecha el Decreto Municipal Nº 311/2004, median-
te el cual se designaba a cargo de la Dirección de Catastro, dependiente de la Secretaria de
Finanzas, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Enrique Leopoldo GALLO, Legajo
Nº 3110/1, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de
Finanzas, a la Dirección General del Área Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Enrique Leopoldo GA-
LLO, Legajo Nº 3110/1, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 3º) DESIGNAR al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Enrique Leopoldo
GALLO, Legajo Nº 3110/1, a Cargo de la Dirección General del Área Técnica de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, dejando establecido que por la función asignada, per-
cibirá como remuneración lo establecido en la Escala Salarial Municipal
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0261/09
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de la fecha, el Decreto Municipal Nº 0395/1998,
mediante el cual se procedió a designar a cargo de la Coordinación de Catastro, dependiente
de la Secretaría de Finanzas, al agente municipal Planta Permanente Sr. José Luis AREVA-
LO, Legajo municipal Nº 1177/1, categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR a partir del día de la fecha, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. José
Luis AREVALO, Legajo Nº 1177/1, Categoría 23 (veintitrés) A/C de la Dirección de Catastro,
dependiente de la Secretaria de Finanzas, a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala
Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0262/09
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de desarrollo Humano, dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Daniel
Salvador MARINO, Legajo Nº 3570/0, Categoría 10 (diez) a Cargo de la Categoría 19
(diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Daniel Salvador MARI-
NO, Legajo Nº 3570/0, Categoría 10 (diez) A/C de la Jefatura del Departamento Depósito,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaria de Asuntos Sociales, a Cargo
de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le
correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0263/09
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
06/2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Oscar Rolando FERREYRA, Legajo Nº
1670/5, Categoría 22 (veintidós) quien cumple funciones A/C de la Jefatura del Departamento
Servicios Generales, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILA-
CIÓN ORDINARIA, otorgada mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0265/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0264/09
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
06/2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Emilio Eros LINETTI, Legajo Nº
0698/0, Categoría 20 (veinte) quien se desempeña como Profesor de Educación Física, de-
pendiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud,  por
habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA, otorgada me-
diante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0262/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0265/09
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº 1171/
2006 de fecha 07/11/2006, referente a Declarar Cumplidas las obligaciones impuestas por
el Decreto Ley Nº 14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, a favor de la Sra.
Norma Gregoria AGÚERO, DNI. Nº 18.277.638, donde dice: «…Parcela 11…», debe de-
cir: «…Parcela 3…».
ART 2º) RATIFICAR en todos sus términos la Resolución S.G. Nº 1171/2006 de fecha 07/
11/2006, incluidas las modificaciones previstas en el Artículo anterior.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0266/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud Sr. Alfredo GUILLEN, proveniente de la Ciudad de Mendoza, el día 11/
05/2009 a la hora 20:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0267/09
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0205/
2009 de fecha 08/04/2009, donde dice: «...a partir del día 07/04/2009, la designación A/C
de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0700/2008, y su designación a Cargo de la
Categoría 24 (veinticuatro) otorgada a través del decreto Municipal Nº 0786/2006, al agen-
te Municipal, Planta Permanente, Sr. José Luís DEL GUIDICE, Legajo Nº 3632/3, Catego-
ría 21 (veintiuno), quien pasará a cumplir funciones en el Área Técnica de la Dirección de
Obras Públicas de la citada Secretaria...», deberá decir: «...a partir del día 07/04/2009, la
designación A/C de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0700/2008, al agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. José Luís DEL GUIDICE, Legajo Nº 3632/3, Categoría 21
(veintiuno) A/C de la Categoría 24 (veinticuatro), quien pasará a cumplir funciones en el
Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas de la citada Secretaria...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0268/09
ART 1º) DECLARAR el día 15/05/2009, Asueto Administrativo para el Personal depen-
diente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, con
motivo de conmemorarse el día del Trabajador de Obras Sanitarias.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0269/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Reglamento Interno del
CONSEJO ASESOR MUNICIPAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, cu-
yas características se detalla en el Considerando del presente, todo ello en conformidad al
Trámite Nº 7055/09 de fecha 11/05/2009, emitido desde la Dirección de Administración de
la Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 0270/09
ART 1º) NO EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero
año 2009, al contribuyente Sr. Mario Esteban NIEVA, Partida Inmobiliaria Nº 00001469,
por no encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 - Artículos 1º,
2º y 3º - «Personas con Capacidades Diferentes».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0271/09
ART 1º) NO EXIMIR del pago del Impuesto Automotor para el Ejercicio Financiero año
2009, al contribuyente Sr. Mario Esteban NIEVA, Dominio EMI 585, por no encuadrar en
las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 - Artículo 5º - «Personas con Ca-
pacidades Diferentes».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0272/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año 2009,
a los contribuyentes que se detallan a continuación, por encuadrar en las prescripciones norma-
tivas de la Ordenanza 2444/07 - Artículos 1º, 2º y 3º, «Personas mayores de 60 años», a saber:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

AGUILAR ALVARADO Ernestina (F) - VELASQUEZ Carlos 0005507
ALARCON SERON José Celedonio 0007254
ALVARADO VARGAS Ruperto 0010874
ANTIÑACO ANTIÑACO Rosa Emilia 0010044
HIDALGO HUERTA Augusto 0001301
MANSILLA CAUCAO María Isabel 0007578
MARQUEZ HARO María Graciela 0004700
MENDEZ GONZALEZ José Auner 0011525
OYARZO DIAZ Inda del Carmen - CORONADO AGUILA Nibaldo 0011371
URIBE TORRES Carmen 0001860

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0273/09
ART 1º) ENCUADRAR, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2020/04 Artículo Nº 7 (Renovación) - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones
Tributarias», a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

HIDALGO GUERTA Augusto 00001301
OYARZO DIAZ, Inda del Carmen - CORONADO AGUILA Nibaldo 00011371
RAMIREZ Mártires - CARCOMO MARTINEZ Elizabeth del T. 00011399

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0274/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de la Producción Prof. Gustavo MELE-
LLA, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 13/05/2009 a la hora 21:00, reasu-
miendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0275/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Buenos Aires del Secretario de la Pro-
ducción Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 18/05/2009 a la hora 21:14, regresando
a nuestra Ciudad el día 21/05/2009 a la hora 10:05, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 1578/2009.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaria
de la Producción, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y a la exten-
sión de una orden de pasajes vía aérea tramos, RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Finan-
ciero año 2009.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0276/09
ART 1º.- DESIGNAR, a partir del día 15/05/2009, a Cargo de la Categoría 21 (veintiuno)
de la Escala Salarial Municipal, a los agentes municipales dependientes de la Banda Muni-
cipal de Música, Secretaría de Asuntos Sociales, los cuales se detallan a continuación:
Legajo Apellido y Nombre Categoría Función Planta

1363/3 VERA, Jorge Omar 19 (diecinueve) Músico Permanente
1557/1 LEITE, Marcelino Rodolfo 17 (diecisiete) Músico Permanente
1562/8 LORDA, Gustavo Jorge 18 (dieciocho) Músico Permanente
1579/2 HERNANDEZ, Carlos Orlando 20 (veinte) Músico Permanente
1581/4 MESTRE, Pablo Emilio 20 (veinte) Músico Permanente

1582/2 MESINA, Héctor Damián 19 (diecinueve) Músico Permanente
1586/5 NAVARRO, Humberto Amir 19 (diecinueve) Músico Permanente
2283/7 MANSILLA, Marcelo Edgardo 20 (veinte) Músico Permanente
2284/5 MALANDRA, Marcelo Ricardo 20 (veinte) Músico Permanente
2438/4 SERRANO, Sergio Leonardo 19 (diecinueve) Músico Permanente
2646/8 CARDENAS, Marcela Eliana 20 (veinte) Músico Permanente
2862/2 FERREIRA, Darío Ernesto 19 (diecinueve) Músico Permanente
2940/8 PORTABALES, José Luís 19 (diecinueve) Músico Permanente
3155/1 TAPIA, Roberto Carlos 13 (trece) Músico Permanente
3164/0 MILLACAHUIN, José Humberto 13 (trece) Músico Permanente

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que de acuerdo a la Categoría Asignada, los menciona-
dos agentes deberán cumplir una carga horaria de ocho (08) horas diarias.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0277/09
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2651/09 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo
de 2009, referente a ratificar el Convenio registrado bajo el Nº 5922 de fecha 08 de abril de
2009, celebrado entre el Municipio de Río Grande y el Colegio Don Bosco.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0278/09
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2652/09 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo
de 2009, referente a ratificar La Carta Intención  registrada bajo el Nº 5930 de fecha 16 de abril
de 2009, celebrado entre el Municipio de Río Grande y La Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0279/09
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2653/09 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 08 de Mayo
de 2009, referente a denominar a la arteria Mirko Milosevic.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0280/09
ART 1º) OTORGAR a partir del 1º de Mayo del año en curso en una suma fija no remunerativa
ni bonificable de $300,00 (Pesos trescientos), para todo el personal del Ejecutivo Municipal,
comprendidos entre las categorías 10 (diez) a 24 (veinticuatro) del escalafón municipal.
ART 2º) A partir del 1º de Julio del corriente año y de acuerdo a la evolución de los ingresos
efectivamente percibidos en función del presupuesto aprobado por Ordenanza Municipal
Nº 2620/09, ya sea por coparticipación, como por ingresos propios, el D.E.M. analizará los
mecanismos de incorporación paulatina y escalonada de dicho monto a los conceptos remu-
nerativos de la escala salarial vigente.
ART 3º) El Ejecutivo Municipal destinará una suma mensual no superior a $700.000,00
(Pesos setecientos mil), a fin de afrontar la deuda que corresponde cancelar por diferencias
en la percepción del concepto «salario familiar», por el periodo Febrero/2008 a Marzo/
2009, a los agentes municipales beneficiarios. Dicho monto se dividirá mensualmente entre
los agentes que resulten acreedores, asignándole a cada uno una suma igual hasta la cance-
lación total de la deuda.
ART 4º) DELEGUESE en la Secretaría de Finanzas Municipal la cuantificación de los
montos a percibir por cada uno de los agentes beneficiarios.
ART 5º) Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0281/09
ART 1º) DECLARAR por el término de 90 (noventa) días la Emergencia Sanitaria en el
Municipio de Río Grande, en relación a las potenciales amenazas que atentan a la salud
pública de contraer enfermedades zoonosicas por la ingesta de animales porcinos infectados
con larvas de trichinella spiralis.
ART 2º) RECOMENDAR a la población que se abstenga de consumir productos que con-
tengan en todo o en parte de su elaboración carne porcina que provengan de establecimien-
tos faenadores o elaboradores que no se encuentren debidamente habilitados.
ART 3º) INSTRUIR a la Coordinación de Zoonosis del Municipio a convocar para el día
miércoles 20 de mayo del corriente, a los Organismos Nacionales, Provinciales y Munici-
pales relacionados con la salud pública, el control de zoonosis y el control de alimentos a
fin de elaborar un plan corrector a la presente situación.
ART 4º) REMITIR para su conocimiento al Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 0795/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
cincuenta (50) placas macizas MDF Fibrofacil Stand, que serán destinadas al armado y divi-
sión de los stand que se utilizarán en la II Edición de la Feria de Emprendedores, denomi-
nada: “El Desafío de Producir”, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxima-
da de $4.900,00 (Pesos cuatro mil novecientos), en conformidad a las actuaciones que cons-
tan en el Expediente 1375/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de abril de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0796/09
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 024/2009, a favor de la Firma TRANSPORTE
VESPRINI, correspondiente a la contratación del servicio de traslado de 167.000 (ciento
sesenta y siete mil) kilogramos de Sulfato de Aluminio, desde la Provincia de Buenos Aires
hasta la Planta Potabilizadora “El Tropezón” de nuestra Ciudad, requerido por la Dirección
de Obras Sanitarias Municipal, por la suma de $ 84.335,00 (Pesos ochenta y cuatro mil tres-
cientos treinta y cinco), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 0168/2009.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma TRANSPORTE VESPRINI, por la suma
de $ 84.335,00 (Pesos ochenta y cuatro mil trescientos treinta y cinco).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Com-
promiso por la suma de $ 84.335,00 (Pesos ochenta y cuatro mil trescientos treinta y cinco)
en la Categoría Programática 504/00 03 05 01 01 del Ejercicio Financiero vigente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0797/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino salud, a favor de la Sra. RAMIREZ PANTOJAS, Rocio Anahí, DNI. Nº
32.131.172, según Informe Técnico Nº 0273/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1343/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0798/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. Hugo Marcelo CACERES, DNI. Nº 21.872.094,
según Informe Técnico Nº 0267/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1338/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0799/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. MATTO, Sonia Elizabeth, DNI. Nº 27.599.868,
según Informe Técnico Nº 0274/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1344/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0800/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. SANTANA, Genoveva, DNI. Nº F4.484.246, según
Informe Técnico Nº 0300/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1407/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0801/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Becas por Capacitación en sus distintos niveles, corres-
pondientes al período Marzo/2009, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Municipal Nº 0674/2008 (Régimen de Becas de Estudio para Trabajadores Municipales) a
los agentes que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0802/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercadería comestible, que será utilizada para la elaboración del menú diario del Albergue
Integrador para Personas en Situación de Indigencia, dependiente de la Dirección de Desa-
rrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, durante el transcurso de tres meses, siendo
el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $13.800,00 (Pesos trece mil ocho-
cientos), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1330/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0803/09
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, conforme surge del
presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. FREYRE, Walter Daniel, Legajo Nº 1601/2, como único res-
ponsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enun-
ciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0804/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 27/04/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
QUIROGA, Walter Ariel, DNI. Nº 27.249.221, y el Municipio de Río Grande, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 1389/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0805/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 23/04/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
FLORES, Carlos Jacobo, DNI. Nº 28.260.679, y el Municipio de Río Grande, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 1368/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0806/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0112/2009 de fecha 16/04/
2009, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra “AMDJ» Nº 0108/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0807/09
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, a la Dirección Municipal de Comercio e Industria, depen-
diente de la Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Horacio Héctor CHAVEZ, Legajo Nº 1619/5, Categoría 19 (dieci-
nueve), quien pasará a cumplir funciones como Inspector de Comercio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0808/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Becas por Capacitación en sus distintos niveles, corres-
pondientes al período Abril/2009, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Municipal Nº 0674/2008 (Régimen de Becas de Estudio para Trabajadores Municipales) a
los agentes que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0809/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHAVEZ AGUILAR, Barbarita Oriana,
DNI. Nº 92.265.080, según Informe Técnico Nº 0279/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1349/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0810/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. AQUITO, Sonia Marisol, DNI. Nº 28.704.606,
según Informe Técnico Nº 0277/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1348/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0811/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. CULUN CULUN, María Delicia, DNI. Nº
93.018.197, según Informe Técnico Nº 0291/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1350/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0812/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAZ, Analía Lorena, DNI. Nº 28.096.200,
según Informe Técnico Nº 0270/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1341/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0813/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. MALDONADO, Rosana del Valle, DNI. Nº
23.212.826, según Informe Técnico Nº 0283/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1354/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0814/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. KOWALUK, Jésica Tamara, DNI. Nº 31.796.941,
según Informe Técnico Nº 0282/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1353/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0815/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CRUZ, Margarita Celia, DNI. Nº 27.614.902,
según Informe Técnico Nº 0284/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1355/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0816/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA PEREZ, Mariana Beatriz, DNI. Nº
32.768.107, según Informe Técnico Nº 0281/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1352/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0817/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARDENAS SANCHEZ, Marcela Ivon,
DNI. Nº 18.840.293, según Informe Técnico Nº 0289/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1334/2009.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0818/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO AGUILAR, Lidia Ivoni, DNI. Nº
92.673.351, según Informe Técnico Nº 0276/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1347/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0819/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Alicia Beatriz HERNANDEZ, DNI. Nº
17.851.028, según Informe Técnico Nº 0297/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1386/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0820/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Juan Carlos VILLALBA, DNI. Nº 21.669.961,
según Informe Técnico Nº 0269/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1339/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0821/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. Patricia Jeannette GODOI GODOI, DNI. Nº
92.706.275, según Informe Técnico Nº 0298/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1385/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0822/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de sub-
sidio, destino movilidad, manutención y salud, a favor de la Sra. CARCAMO CARRIZO,
Carina Beatriz, DNI. Nº 30.153.959, según Informe Técnico Nº 0272/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1345/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0823/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Roberto Yamil NAVARRO, DNI. Nº 26.980.462,
según Informe Técnico Nº 0271/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1342/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0824/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREYRA, Olga Miriam, DNI. Nº 22.111.662,
según Informe Técnico Nº 0278/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1346/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0825/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Alejandra Andrea AGUILANTE, DNI. Nº
23.994.883, según Informe Técnico Nº 0268/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1340/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0826/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. ANDRADE ANDRADE, Edit del Carmen,
DNI. Nº 93.306.633, según Informe Técnico Nº 0288/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1333/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0827/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. Carlos Ariel GONZALEZ, DNI. Nº 24.896.634,
según Informe Técnico Nº 0285/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1356/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0828/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de subsi-
dio, por pérdidas sufridas por ígneo en su vivienda, a favor del Sr. Héctor Fabián VILLA-
GRA, DNI. Nº 30.069.944, según Informe Técnico Nº 0286/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1357/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0829/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 520,00 (Pesos quinientos veinte), en concepto
de subsidio, destino pago pasaje vía terrestre para trasladarse definitivamente a su domicilio
de origen, a favor del Sr. Martín Julio BALERIANO, DNI. Nº 14.924.147, según Informe
Técnico Nº 0292/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1336/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0830/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino servicio de sepelio de su hijo, a favor del Sr. Ramón Carlos GONZALEZ, DNI.
Nº 25.217.318, según Informe Técnico Nº 0280/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1351/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0831/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
12/02/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. RUIZ,
Lorena Natalia, DNI. Nº 26.445.300, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 016-2009 y la documentación obrante en el
Expediente 1374/2009.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro GBH 820 de fecha 31/03/2009, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la pre-
sente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 45.000,00 (Pesos cuarenta y cinco mil) a
favor de la Sra. RUIZ, Lorena Natalia, DNI. Nº 26.445.300, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de mayo de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 0832/09
ART 1º) AUTORIZAR, la correspondiente orden de un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, y el Servicio de Alojamiento y
Racionamiento, a favor del Sr. Pablo Daniel HORTAS, DNI. Nº 20.249.176, Técnico de la
Empresa RANKO S.A. quien realizará la capacitación y puesta en funcionamiento del Sis-
tema de Digitalización de Documentos Docu-Ware, en conformidad a la documentación que
obra en Expediente 1327/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0833/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercadería comestible, que será utilizada en forma mensual durante los meses de Junio, Julio
y Agosto/2009, para la conformación de la bolsa comunitaria de alimentos, mediante la que
se asiste a las familias que así lo requieren, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $255.675,00 (Pesos doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos setenta y
cinco), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1358/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0834/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
006/2009 de fecha 22/04/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, y el Sr. Daniel
RANDAZZO, DNI. Nº 10.932.947, en su carácter de representante del Espectáculo Teatral
“La Tentación”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1388/2009.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0835/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.600,00 (Pesos un mil seiscientos), en concepto
de subsidio, destino adquisición de una silla de rueda, a favor del Sr. ABALLAY, Oscar
Vicente, DNI. Nº 29.996.828, según Informe Técnico Nº 0339/2009, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1477/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0836/09
ART 1º) ADMITIR formalmente el reclamo interpuesto por el agente Municipal Sr. Rodolfo
Obdulio PERPETTO, Legajo Nº 1869/4.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto el fondo de la cuestión por improcedente, teniendo en
consideración los argumentos vertidos en el Dictamen Nº 0179/2009.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0179/2009 - Trámite Nº
5441/2009 de fecha 17/04/2009, al domicilio legal del interesado sito en calle Carlos Pelle-
grini Nº 456 de la Ciudad de Río Grande, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0837/09
ART 1º) DAR DE BAJA de las Actas de Compromiso de Capacitador Idóneo (según Artí-
culo 11º de la Ordenanza Municipal Nº 2522/2008) de fecha 15/02/2009, encuadrados en
el proyecto “Apoyo Escolar”, celebradas entre este Municipio, representado por el Secre-
tario de Gobierno, a la Srta. MARTINEZ, Carlos Paulina Isabel, DNI. Nº 25.351.823 y a la
Srta. PEREYRA, Silvia Rosana, DNI. Nº 31.798.590, conforme a la documentación obrante
en el Expediente 628/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0838/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Compromiso de
Capacitador Idóneo del Presupuesto Participativo de fecha 15/04/2009, cuyas copias se
adjuntan y forman parte de la presente, celebrado entre la Srta. PEREYRA, Silvia Rosana, DNI.
Nº 31.798.590, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas A/C de la Secre-
taría de Gobierno, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 628/2009.
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ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes de la
presente, afectando presupuestariamente los mismos al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0839/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
28/04/2009, por el agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Guillermo Raúl FASSI, Legajo
Nº 4327/3, quien se desempeña A/C de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0840/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Provincia de Buenos
Aires, desde el día 04/05/2009 al día 18/05/2009, por el agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Juan Bautista SAUCEDO, Legajo Nº 1974/7, quien se desempeña A/C de la Co-
ordinación de la Dirección de Servicios Públicos.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0841/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Buenos Aires
desde el día 11/05/2009 al día 15/05/2009 inclusive, por la agente Municipal, Sra. Ana
Karina VALDEIGLESIAS, Legajo Nº 3109/7, dependiente de la Dirección de Administra-
ción de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0842/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/03/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
IBAÑEZ, Oscar René, DNI. Nº 11.255.587, representante de la firma: “FM Estación del
Siglo” y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1316/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición con-
tractual, a favor del Sr. IBAÑEZ, Oscar René, representante de la firma: “FM Estación del Siglo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0843/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 033/2009 de fecha 11/02/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ» Nº 040/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0844/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 127/2009 de fecha 28/04/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ» Nº 0123/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0845/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 128/2009 de fecha 28/04/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra AMDJ Nº 124/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0846/09
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor de la Escuela
Provincial Nº 4 “Remolcador ARA Guaraní”, representada por su Director, Sr. FLORES,

Italo Fernando, DNI. Nº 18.451.121, por una (01) cámara digital, la que será utilizada para
continuar con el proyecto de la escuela, el cual consiste en el armado de un Libro Histórico
en forma gráfica, y un (01) reproductor Mp4, que será utilizado como uno de los premios de
la rifa que están organizando, con el propósito de recaudar fondos para comprar material
bibliográfico, destinado a los niños que no tienen la posibilidad económica de adquirirlos,
cuyo monto aproximado es de $ 1.465,92 (Pesos un mil cuatrocientos sesenta y cinco con
92/100), conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 015/2009 y a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1469/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0847/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 035/2009 de fecha 12/02/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ» Nº 044/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0848/09
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, a la Dirección de Parques y Jardines Municipal, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Da-
niel Ramón NUÑEZ, Legajo Nº 3610/2, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir Tareas
Generales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0849/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLARROEL ROGEL, Ema Marcia, DNI. Nº
92.790.049, según Informe Técnico Nº 0299/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1406/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0850/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALARCON, María Teresa, DNI. Nº 12.217.960,
según Informe Técnico Nº 0301/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1403/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0851/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTOS, Carmen Graciela, DNI. Nº 25.689.732,
según Informe Técnico Nº 0296/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1387/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0852/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercadería comestible, que será utilizada para la asistencia de los grupos familiares víctimas
de siniestros, desalojos y otras emergencias sociales en las que toma intervención la Direc-
ción de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, siendo el monto de la citada
adquisición la suma aproximada de $15.100,00 (Pesos quince mil cien), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 1427/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0853/09
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) en concepto de Caja Chica, a la
Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas, conforme surge del presente
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Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, a los Sres. GOMEZ, Oscar, Legajo Nº 2647/6 y ANDRADE, José
Nemesio, Legajo Nº 1214/9, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enun-
ciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0854/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 100-2310/2007 y las Resoluciones Munici-
pales Nº 1015/2007 de fecha 10/05/2007 y Nº 0416/2009 de fecha 05/03/2009, referente a la
Necrópolis Local, para la construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 ubicado en la
Sección «G», Tablón I, Lote 7, que fuera solicitado por la Sra. Patricia Maribel CARDENAS,
DNI. Nº 18.709.275, todo ello en conformidad a las actuaciones obrantes en el mismo.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponde. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0855/09
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Uso Nº 04/2008 de fecha
07/02/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0501/2008, por el período adicional de 01 (un) año, de acuerdo
a la Cláusula Tercera del citado Contrato, suscripto entre este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Finanzas y el Sr. Jorge José CARRO, DNI.
Nº 13.334.262, representante de la Empresa NEXO S.R.L., en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 0738/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Jorge José CARRO, representante de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 0856/09
ART 1º) AUTORIZAR el aumento del monto del Contrato de Obra Nº 05/2009, celebrado
entre el Sr. Gustavo Daniel COCCARO, DNI. Nº 25.016.348, apoderado de la Empresa
COCCARO HNOS. CONSTRUCIONES S.A. y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a la Obra: “PAVIMENTACION
CALLES DE RIO GRANDE AÑO 2009 - PRIMERA ETAPA - SECTOR Nº 1”, en la suma
de $ 100.303,65 (Pesos cien mil trescientos tres con 65/100), afectando presupuestariamen-
te dicho importe al Ejercicio Financiero correspondiente, todo ello en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4953/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0857/09
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 019/2009, correspondiente a la provi-
sión de hormigón elaborado para la ejecución de la Obra: “MANTENIMIENTO Y REPA-
RACION DE PAVIMENTOS AÑO 2009 - 1º ETAPA”,  a la Empresa RECONQUISTA
TRANSPORTES Y SERVICIOS S.D.H., por la suma total de $ 156.520,00 (Pesos ciento
cincuenta y seis mil quinientos veinte), conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 074/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0858/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/03/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977 y este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te 1315/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA, Fernando José Augusto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0859/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/03/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
FILOSA, Eduardo Horacio, DNI. Nº 21.737.926, representante de la firma: “Radio Fuego
S.R.L.” y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo

a la documentación obrante en el Expediente 1313/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio, representante de la firma: “Radio
Fuego S.R.L.”.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0860/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 68/2009 (SOYSP-DOSM) de fecha 27/03/2009, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668,
representante de la firma “C.R.I.”, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1242/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, representante de la firma “C.R.I.”.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0861/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 013/2009 de fecha 03/04/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre el Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262, representante de la Empresa
NEXO S.R.L. y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1063/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a la Cláusula SE-
GUNDA del presente Contrato, a favor del Sr. Jorge José CARRO, representante de la Em-
presa NEXO S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0862/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 23/2009 de fecha 21/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. TIELAS, Manuel Félix, DNI. Nº M7.704.052, representante
de la firma “El Taller”, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1058/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TIELAS, Manuel Félix, representante de la firma “El Taller”.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0863/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
44/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 11/02/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ALBANESI, Guillermo Nilo, DNI. Nº 8.502.942, repre-
sentante de la empresa: “El Hornero”, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 1060/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALBANESI, Guillermo Nilo, representante de la empresa: “El
Hornero”.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0864/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 083/2009 de fecha 01/04/2009, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. Tania CIRIACO, DNI. Nº 26.418.090, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1163/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Tania CIRIACO, DNI. Nº 26.418.090.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 0865/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. María Isabel GIL, DNI. Nº 12.887.327, según Informe
Técnico Nº 0316/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1482/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0866/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino pasajes, a favor de la Sra. DIAZ, Débora Natalia, DNI. Nº 33.525.525, según Informe
Técnico Nº 0315/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1484/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0867/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. Teodora CASTRO, DNI. Nº 94.150.697, según Informe
Técnico Nº 0306/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1448/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0868/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Roberta Victoria Lorena JUAREZ STAZZONE,
DNI. Nº 25.895.702, según Informe Técnico Nº 0337/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1485/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0869/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Gladys Susana MOYANO, DNI. Nº
17.389.980, según Informe Técnico Nº 0317/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1489/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0870/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. ROMERO, José Alfredo, DNI. Nº 13.726.448, según Informe
Técnico Nº 0334/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1494/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0871/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino pasajes, a favor del Sr. PARRA DONOSO, José Fernando, DNI. Nº 92.689.520, según
Informe Técnico Nº 0338/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1492/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0872/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Luz Eliana CARIMONEY GUENTEN, DNI.
Nº 18.859.455, según Informe Técnico Nº 0336/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1502/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0873/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RAMIREZ MUÑOZ, Luís Alberto, DNI. Nº
92.673.574, según Informe Técnico Nº 0320/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1500/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0874/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, Claudio Gabriel, DNI. Nº
33.991.620, según Informe Técnico Nº 0321/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1499/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0875/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO VILLARROEL, María Isabel, DNI.
Nº 27.029.725, según Informe Técnico Nº 0318/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1481/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0876/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Lorenza CHAMORRO VERA, DNI. Nº
18.709.277, según Informe Técnico Nº 0328/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1503/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0877/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRITZ MIRANDA, Erica del Carmen, DNI.
Nº 92.883.767, según Informe Técnico Nº 0313/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1447/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0878/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACCAVALLO, María Ángela, DNI. Nº
34.375.122, según Informe Técnico Nº 0305/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1449/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0879/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CALVO, Adriana, DNI. Nº 18.622.541,
según Informe Técnico Nº 0304/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1450/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0880/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LONCOPAN, Gustavo Javier, DNI. Nº
27.403.057, según Informe Técnico Nº 0303/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1451/2009.
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ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0881/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, Matías Nicolás, DNI. Nº
33.574.568, según Informe Técnico Nº 0314/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1493/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0882/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Carina Elisabeth RAMIREZ, DNI. Nº
30.209.998, según Informe Técnico Nº 0349/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1524/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0883/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Lucía Bernarda PORCO GONZALEZ,
DNI. Nº 32.473.337, según Informe Técnico Nº 0332/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1497/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0884/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BUSTOS, Noemí Lujan, DNI. Nº 32.473.023,
según Informe Técnico Nº 0312/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1455/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0885/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Yanina Alejandra SALDIVIA ANDRADE,
DNI. Nº 30.384.214, según Informe Técnico Nº 0323/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1496/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0886/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Lorena Silvana RODRIGUEZ, DNI. Nº
34.524.267, según Informe Técnico Nº 0329/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1495/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0887/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Norma Graciela MORALES, DNI. Nº
10.931.977, según Informe Técnico Nº 0351/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1526/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0888/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Johanna Elizabeth BENITEZ, DNI. Nº
33.481.887, según Informe Técnico Nº 0348/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1523/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0889/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Oliva del Carmen ANDRADE AGUILAR,
DNI. Nº 92.829.351, según Informe Técnico Nº 0347/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1522/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0890/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Sara Raquel TALAVERA SILVA, DNI. Nº
21.529.282, según Informe Técnico Nº 0346/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1521/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0891/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASTRO, Miriam Esther, DNI. Nº 14.728.815,
según Informe Técnico Nº 0311/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1457/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0892/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Silvia Elizabet GARCIA, DNI. Nº
27.532.195, según Informe Técnico Nº 0325/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1501/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0893/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y adquisición de material bibliográfico escolar, a favor de la
Sra. VELASQUEZ, Mónica Beatriz, DNI. Nº 18.640.640, según Informe Técnico Nº 0335/
2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1483/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0894/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEDRA, Olga Carmen, DNI. Nº F6.060.893,
según Informe Técnico Nº 0307/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1453/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0895/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino traslado definitivo a su residencia de origen, a favor de la Sra. Yanina Natalia CUEN-
CA, DNI. Nº 31.722.185, según Informe Técnico Nº 0345/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1520/2009.



17Río Grande, 15 de mayo de 2009 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0896/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LAIME, Rodolfo Rafael, DNI. Nº 31.545.679,
según Informe Técnico Nº 0350/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1525/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0897/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BRONCHEUR MUÑOZ, Marta del Carmen,
DNI. Nº 18.810.151, según Informe Técnico Nº 0310/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1456/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0898/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 550,00 (Pesos quinientos cincuenta), en concep-
to de subsidio, destino pasajes, a favor del Sr. ZAYAS, Gabriel Alejandro, DNI. Nº 31.932.001,
según Informe Técnico Nº 0326/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1504/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0899/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLARREAL, Roque Amadeo, DNI. Nº
16.340.668, según Informe Técnico Nº 0333/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1486/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0900/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LORENZATTO, Maximiliano Roque, DNI. Nº
35.099.725, según Informe Técnico Nº 0322/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1491/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0901/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de subsi-
dio, destino manutención y adquisición de materiales para vivienda por siniestro, a favor del
Sr. GALLEGO, Jorge Rubén, DNI. Nº 21.848.863, según Informe Técnico Nº 0319/2009,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1490/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0902/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ETCHEVARRIA, Laura Vicenta, DNI. Nº
26.462.841, según Informe Técnico Nº 0330/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1488/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0903/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y adquisición de material bibliográfico escolar, a favor de la
Sra. BRIZUELA, Mercedes Deolinda, DNI. Nº 23.380.052, según Informe Técnico Nº 0331/
2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1487/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0904/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SEPULVEDA RODRIGUEZ, Sandra Tama-
ra, DNI. Nº 18.859.034, según Informe Técnico Nº 0302/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 1452/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0905/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Carola Elizabeth CHIGUAY LLANCAL-
AHUEN, DNI. Nº 93.997.704, según Informe Técnico Nº 0327/2009, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1498/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0906/09
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección General, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, conforme surge de la pre-
sente Resolución y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. ROMERO, María Vanina, Legajo Nº 2902/5, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enuncia-
do en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0907/09
ART 1º) APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social otor-
gado a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Socia-
les, cuyo monto asciende a la suma de $ 9.240,30 (Pesos nueve mil doscientos cuarenta con
30/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1376/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 9.240,30 (Pesos nueve mil doscientos cuarenta con 30/100)  en el
Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0908/09
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Mu-
nicipal de Deporte y Juventud, a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Oscar Fabián
MIRANDA, Legajo Nº 2586/1, Categoría 22 (veintidós), quien pasará a cumplir funciones
como Chofer Auxiliar de Depósito.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0909/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/03/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
GARLATTI, Javier Gonzalo, DNI. Nº 23.534.441 y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1314/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. GARLATTI, Javier Gonzalo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO



18 Río Grande, 15 de mayo de 2009«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 0915/09
ART 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo Marca
VOLKSWAGEN, Modelo 9150E, tipo de vehículo chasis con cabina, Motor Nº 36049580,
Dominio HVB 982, propiedad de la Sra. Mercedes AYALA, DNI. Nº 6.354.509, representan-
te de la Firma “TRANSPORTE RAPIFLET”, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1392/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0916/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicio Nº 095/2009 (SOYSP-DEyMA) de fecha 24/04/2009, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº
24.111.569, representante de la empresa: “Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.”, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1383/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, representante de la empresa: “Agro-
técnica Fueguina S.A.C.I.F.”.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0917/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino pasajes, a favor del Sr. NOLASCO, Juan Pablo Matías, DNI. Nº 29.337.549,
según Informe Técnico Nº 0340/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1542/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0918/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
veinte (20) viajes de tres (03) toneladas de leña en tacos, la cual será destinada a la asistencia
de diversas familias en diferentes sectores de nuestra Ciudad, solicitado por la Dirección de
Desarrollo Humano, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de
$21.800,00 (Pesos veintiún mil ochocientos), en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 1519/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0919/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y gastos de derivación médica de una hija a un Centro de
Mayor Complejidad, a favor del Sr. Néstor Hugo PEREZ, DNI. Nº 18.309.120, según Informe
Técnico Nº 0366/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1577/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0920/09
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos, Producción, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Ju-
ventud, que se detallan en el ANEXO I de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0921/09
ART 1º) AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA a favor de la Sra. Gladys Ester SAN-
CHEZ, DNI. Nº 14.896.751, de las mejoras existentes en el predio designado como Parcela

RESOLUCION Nº 0910/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 31/03/2009, celebrado entre este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, y el Sr. KOLOSZYC, Aldo Ariel, DNI. Nº 30.585.490, según
documentación obrante en el Expediente 67/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. KOLOSZYC, Aldo Ariel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0911/09
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones de la Secretaria de Gobierno, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, Agencia Municipal de Deporte y Juventud y Secretaria de Asuntos Socia-
les, mediante las cuales se autorizan los pagos de Horas Extraordinarias al Personal depen-
diente de las diferentes áreas de dichas Secretarias, las cuales se detallan a continuación:

Nº Resolución Secretaría

0259/2009 Secretaria de Gobierno
0317/2009 Secretaria de Gobierno
0318/2009 Secretaria de Gobierno

0023/2009 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
0024/2009 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
0025/2009 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
0033/2009 Secretaria de Obras y Servicios Públicos

0120/2009 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

0004/2009 Secretaria de Asuntos Sociales
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0912/09
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones de la Secretaria de Gobierno, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, Agencia Municipal de Deporte y Juventud y Secretaria de Finanzas,
mediante las cuales se autorizan los pagos de Horas Extraordinarias al Personal dependien-
te de las diferentes áreas de dichas Secretarias, las cuales se detallan a continuación:

Nº Resolución Secretaría

0152/2009 Secretaria de Gobierno
0161/2009 Secretaria de Gobierno
0162/2009 Secretaria de Gobierno
0181/2009 Secretaria de Gobierno
0221/2009 Secretaria de Gobierno
0230/2009 Secretaria de Gobierno

014/2009 Secretaria de Obras y Servicios Públicos

079/2009 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

0232/2009 Secretaria de Finanzas
0233/2009 Secretaria de Finanzas

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0913/09
ART 1º) ADMITIR formalmente la procedencia del reclamo administrativo presentado por
Sra. Silvia Adriana ALVARADO GALLARDO DE MAGUNA, DNI. Nº 17.345.362.
ART 2º) HACER LUGAR en cuanto al fondo de la cuestión planteada, el reclamo adminis-
trativo por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 245/2009.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR en el domicilio real denunciado por la interesada,
sito en calle Rivadavia Nº 1237 de la Ciudad de Río Grande, con copia del Dictamen Nº 245/
2009 - Trámite Nº 6861/2009, de fecha 08/05/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0914/09
ART 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo Marca
MERCEDES BENZ, Modelo 710, tipo de vehículo chasis con cabina, Motor Nº
37495310513780, Dominio EBF 441, propiedad de la Sra. Mercedes AYALA, DNI. Nº
6.354.509, representante de la Firma “TRANSPORTE RAPIFLET”, en el rubro Transporte de
Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1393/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO
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12, Macizo 107, Sección A, a fin de regularizar la tenencia definitiva del predio a su favor,
debiendo la Sra. SANCHEZ hacerse cargo de todas las acciones y obligaciones que demande
dicha transferencia y continuar con los trámites hasta la obtención de la pertinente escritura
traslativa del dominio a su favor, según lo establecido en las Ordenanzas vigentes.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 224/2009 - Trámite Nº
6543/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0922/09
ART 1º) APLICAR sanción disciplinaria consistente en cinco (05) días de suspensión,
que fuera sugerida por la Instrucción en el Expediente 5629/2007, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. LUIS SERGIO CEPEDA, Legajo Nº 3874/1, en virtud de compartir
en un todo las conclusiones arribadas por el Instructor Sumariante”, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el referenciado Expediente.
ART 2º) POR Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, proceder al descuen-
to de los días que cumpla por la correspondiente sanción.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar del presente acto al mencionado agente.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0923/09
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Obras de fecha 23/02/
2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, registrado bajo el Nº 5864 en fecha
05/03/2009, y que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0430/2009 de fecha
05/03/2009, desde el día 01/04/2009, hasta el día 30/06/2009, de acuerdo a la Cláusula
Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, César Antonio, DNI. Nº
92.815.239 y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, corres-
pondiente al dictado de clases de Tango, dirigido a la comunidad que asiste a los talleres que
se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 692/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HERNANDEZ, César Antonio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0924/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAIDANA, Norma Alicia, DNI. Nº
23.000.657, según Informe Técnico Nº 0324/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1527/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0925/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VERON, Jovita Inés, DNI. Nº 25.889.287,
según Informe Técnico Nº 0341/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
1528/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0926/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GALLEGOS, Graciela Antonia, DNI. Nº
26.693.177, según Informe Técnico Nº 0352/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1529/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0927/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA VIEYRA, Martina Guadalupe, DNI.
Nº 34.484.050, según Informe Técnico Nº 0342/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 1530/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0928/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUINTANA, María Catalina, DNI. Nº
16.089.277, según Informe Técnico Nº 0343/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1543/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0929/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZABALA, Adriana Graciela, DNI. Nº
12.762.587, según Informe Técnico Nº 0353/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1544/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0930/09
ART 1º) AUTORIZAR el previsto para los premios de la “Elección Reina de la Ciudad”,
a llevarse a cabo el día 26/06/2009 en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot
de Chacra II, siendo el monto total la suma de $ 6.300,00 (Pesos seis mil trescientos) distri-
buidos de acuerdo se detalla a continuación, en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 1546/2009.

Reina de la Ciudad $ 1.500,00 y un Pasaje ida y vuelta a la Ciudad de Buenos Aires
1ra. Princesa $ 1.000,00
2da. Princesa $    800,00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0931/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 12/
05/2009 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Dr. Federico Jorge GREVE, Legajo Nº 4153/0, Categoría 23 (veintitrés), dependiente de la
Asesoría Letrada de este Municipio, conforme a la documentación obrante en el Expediente
1558/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0932/09
ART 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
Marca VOLKSWAGEN, Modelo 9150 E, tipo de vehículo camión, Motor Nº 30825085,
Dominio GUM 927, propiedad del Sr. Miguel Angel QUINTERO, DNI. Nº 10.806.115, en
el rubro “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 1560/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2009.

MARTIN
BLANCO
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0385/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Marzo/
2009, por el agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Juan RUNIN, Legajo Nº 1528/8,
dependiente de la Jefatura Departamento Intendencia, Coordinación Administrativa, Direc-
ción General, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 05/05/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1528/8       Juan RUNIN 34 (treinta y cuatro) No registra 01 (uno)

0386/09: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento
del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a partir del día
25/03/2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MESINA, Héctor Damián, Legajo
Nº 1582/2, dependiente de la Dirección de Banda Municipal de Música de la Secretaría de
Asuntos Sociales. 05/05/09

0387/09: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento
del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a partir del día
27/04/2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI, Juan José, Legajo Nº
1040/5, dependiente de la Dirección General de la Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud. 05/05/09

0388/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle M. FAGNANO  Nº 520; cuya
superficie alcanza un total de 58,00 mts2 propiedad de la Firma PLATAFORMA S.R.L.,  C.U.I.T.
Nº 30-70918728-3; en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA - MARROQUINERIA», categoría
«03»; que girará bajo la denominación de «INSOMNIO PRODUCTOS BASICOS», de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 1080/2009. 06/05/09

0389/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle SANTA ROSA Nº 834;
perteneciente a la Sra. DONATTI, ANDREA PAMELA,  C.U.I.T. Nº 23-32473309-4; en el
rubro «SALON DE FIESTA INFANTILES», categoría «03»; que giraba bajo la denomina-
ción de «LILIPUT (EL PAIS DE LOS ENANOS)», cuya superficie alcanza un total de
200,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 0460/
2009. 06/05/09

0390/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ECHELAINE  Nº 427;
cuya superficie alcanza un total de 36,00 mts2 propiedad de la Sra. RODRIGUEZ, MARIA
ESTER,  C.U.I.T. Nº 27-10914975-1; en el rubro «ROTISERIA - DESPENSA», categoría
«04»; que girará bajo la denominación de «SABORES», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «R» Nº 1174/2009. 06/05/09

0391/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle TREJO NOEL  Nº 217;
cuya superficie alcanza un total de 41,00 mts2 propiedad de la Sra. GARCIA, JACQUELINE
LUZ,  C.U.I.T. Nº 27-16996896-4; en el rubro «INSTITUTO DE HATHA YOGA», catego-
ría «06»; que girará bajo la denominación de «INSTITUTO DE HATHA YOGA», de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0767/2009. 06/05/09

0392/09: HABILITAR, por el término de (1) año,  el comercio sito en el domicilio de la
calle J.M. ESTRADA  Nº 0437; a favor del Señor BARRIENTOS, RAMON AGUSTIN,
C.U.I.T. Nº 20-08366083-0; en el rubro «VENDEDOR AMBULANTE DE CAFÉ - SAND-
WICHS», categoría «06» mas derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV, Artícu-
lo 6º; bajo la denominación de «RAMON AGUSTIN BARRIENTOS», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 1394/2008. 06/05/09

0393/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA  Nº 535; cuya
superficie alcanza un total de 50,00 mts2 propiedad del Sr. AYALA, SERGIO ADRIAN,
C.U.I.T. Nº 20-28398223-9; en el rubro «VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS (P/
MOTOS) – VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA «, categoría «03»; que girará bajo
la denominación de «N2R», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«A» Nº 1169/2009. 06/05/09

0394/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN LORENZO Nº
289; perteneciente a la Firma NAHUELQUIR, ANGELA – LUCHA, YANINA SOCIE-
DAD DE HECHO;  C.U.I.T. Nº 30-70961866-7; en el rubro «KIOSCO», categoría «06»;
que giraba bajo la denominación de «ANTU - RUCA», cuya superficie alcanza un total de
09,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «N» Nº 3058/
2006. 06/05/09

0395/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle YUGOESLAVIA Nº 0949;
perteneciente al Sr. GIRONS, JOSE LUIS;  C.U.I.T. Nº 20-17063295-9; en el rubro «VENTA DE
ARTICULOS DE COTILLON, REPOSTERIA Y JUGUETERIA», categoría «03»; que giraba
bajo la denominación de «JET», cuya superficie alcanza un total de 24,00 mts2 de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 3316/1999. 06/05/09

0396/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle BERNARDINO
RIVADAVIA Nº 1133; perteneciente al Sr. MARQUEZ, ALEJANDRO DANIEL;  C.U.I.T.
Nº 20-28493483-1; en el rubro «TALLER DE ELECTRICIDAD – EMBRAGUE – SUS-
PENSIÓN – CARBURACION – ENCENDIDO Y FRENOS», categoría «03»; que giraba
bajo la denominación de «MARQUEZ ALEJANDRO DANIEL», cuya superficie alcanza
un total de 114,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M»
Nº 4546/2008. 06/05/09

0397/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RICARDO LUIS SICA
Nº 1626; cuya superficie alcanza un total de 200,00 mts2 propiedad del Sr. MUÑOZ, JUAN
FRANCISCO,  C.U.I.T. Nº 20-16664465-9; en el rubro «OFICINA COMERCIAL (VENTA
DE VIVIENDAS PREFABRICADAS) «, categoría «03»; que girará bajo la denominación
de «VIVIENDAS CLASICAS AUSTRALES», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «M» Nº 3572/2008. 06/05/09

0398/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle JULIO LOFFLER
Nº 0925; propiedad del Sr. GUTIERREZ, EDUARDO ANTONIO,  C.U.I.T. Nº 23-08398444-
9; en el rubro «AGENCIA DE PUBLICIDAD «, categoría «02»; que girará bajo la deno-
minación de «PATAGONIA SPORT», de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «G» Nº 1170/2009. 06/05/09

0399/09: REINTEGRAR, a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
13/04/2009, al agente Municipal, Sr. RODRIGUEZ, Mario Marcelo, Legajo Nº 2738/3,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos. 08/05/09

0400/09: REINTEGRAR, a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
05/05/2009, al agente Municipal, Sr. ALARCON, Juan Enoc, Legajo Nº 2285/3, depen-
diente del Departamento Serenos, Coordinación Administrativa, Dirección General de la
Secretaría de Gobierno. 08/05/09

0401/09: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaría de Gobierno,
cuyo monto asciende a la suma de $2.537,76 (PESOS dos mil quinientos treinta y siete con
76/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 56/2009. 08/05/09

0402/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Sra. PEÑALOZA SILVA, BERNARDA DE LOURDES,  C.U.I.T. Nº 27-18729040-1; que
funciona en el rubro «KIOSCO – MERCERIA - BAZAR»  categoría «05»;  bajo la deno-
minación de «VANE», sito en la calle LIBERTAD Nº 1193; cuya superficie alcanza un total
de 47,00 mts2 ; a partir del día de la fecha  ANEXARA LOS RUBROS  «DESPENSA –
ARTICULOS DE LIBRERIA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «P» Nº 0418/1981. 08/05/09

0403/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle ESTRADA Nº 1182;
perteneciente al Sr. ALMARAS, DISIDERIO OBISPO;  D.N.I. Nº 05.409.675; en el rubro
«TAPICERIA», categoría «04»; que giraba bajo la denominación de «DANIEL», cuya
superficie alcanza un total de 00,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «A» Nº 3995/1987. 08/05/09

0404/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Firma NAKON SUR S.A.,  C.U.I.T. Nº 30 – 70794242-4; que funciona en el rubro «EMPRE-
SA CONSTRUCTORA (OFICINA)»  categoría «02»;  bajo la denominación de «NAKON
SUR S.A.», sito en la calle USHUAIA Nº 747; cuya superficie alcanzaba un total de 30,00
mts2 ; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle INGENIERO VARELA Nº 650; cuya
superficie alcanza un total de 786,00 mts2 , habiendo dado cumplimiento a las normas en
vigencia. 08/05/09

0405/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI Nº 167;
perteneciente a la Sra. HERNANDEZ, CARMEN;  D.N.I. Nº 18.747.889; en el rubro «BAR»,
categoría «04»; que giraba bajo la denominación de «EL ROSEDAL», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 7/1967. 08/05/09

0406/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle EVA PERON Nº 38;
perteneciente a la Sra. SARLA, MARIA DE LOS ANGELES;  C.U.I.T. Nº 27 - 20316258-
3; en el rubro «HELADERIA», categoría «05»; que giraba bajo la denominación de
«L`PIAZZA», cuya superficie alcanza un total de 83,35 mts2 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «S» Nº 3347/2005. 08/05/09

0407/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN
Nº 602; perteneciente a la Sra. TORRE, GLORIA VERONICA;  C.U.I.T. Nº 27 – 17405171-
8; en el rubro «VENTA DE ARTICULOS DEL HOGAR – LIBRERÍA – JUGUETERIA –
MERCERIA – PERFUMERIA - FERRETERIA», categoría «04»; que giraba bajo la deno-
minación de «EL MAGO», cuya superficie alcanza un total de 583,00 mts2 de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 0443/2002. 08/05/09

0408/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 899;
perteneciente a la Firma, FOTO ARTE S.R.L.;  C.U.I.T. Nº 30 – 67063808-8; en el rubro
«FOTOGRAFIA – VENTA DE PRODUCTOS FOTOGRAFICOS – VIDEO CLUB», cate-
goría «02»; que giraba bajo la denominación de «FOTO ARTE», cuya superficie alcanza un
total de 100,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº
0390/2005. 08/05/09

0409/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle AVDA. SAN MARTIN
Nº 2427; cuya superficie alcanza un total de 112,50 mts2 propiedad de la Firma EXPOCAR
S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-67579666-8; en el rubro «VENTA DE AUTOS 0 KM. Y USADOS»,
categoría «01»; que girará bajo la denominación de «EXPOCAR S.A.», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 1168/2009. 08/05/09

0410/09: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI,  modelo H 100/2007, motor Nº 04BB7471988, dominio GPN 251, presentada por el
Señor OYARZO MALDONADO, José, DNI Nº 92.894.080,  quien se desempeña en el
Servicio de Taxi-Flet con el Interno Nº 06. 08/05/09

0411/09: CADUCAR  la Habilitación del Servicio Privado de Transporte Escolar a  la
unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100 SUPER/1997, motor Nº D4BAT307161,
dominio BKD 832, propiedad del Señor MICELI, ALBERTO RICARDO, DNI Nº 12.397.491,
que prestaba servicio con el Interno Nº 31, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 26 de la
Ordenanza Municipal 929/97. 08/05/09

0412/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L EDGE
PLUS/2005, motor Nº CDJC58328906, dominio EYW 281, propiedad del Señor CAZE-
NAVE, Martín Torcuato, DNI Nº 13.634.613, y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P SUPER 1.6N VERANO/2006, motor
Nº 7H5055629, dominio FKX 636, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado
a la Parada Nº 13, con Legajo Municipal Nº 195. 08/05/09
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0413/09: DAR DE BAJA la unidad automotor afectada al servicio de Transporte Escolar
marca KIA, modelo BESTA/1998, motor Nº HW-414440, dominio CEN 405, propiedad de
la Señora MARIN, Norma Nieves y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120/2009, motor Nº G9UA724C041384, dominio
HVB 905, que presta servicio con el Interno Nº 36. 08/05/09

0414/09: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT,  modelo MASTER DCI 120/2009, motor Nº G9UA724C041384, dominio HVB 905,
presentada por la Señora MARIN, Norma Nieves, DNI Nº 11.328.781,  quien se desempeña
en el Servicio de Transporte Escolar , con el Interno Nº 36. 08/05/09

0415/09: CADUCAR  la Habilitación del Servicio Público de Taxi Flet;  a la unidad auto-
motor marca KIA MOTORS 4x2 DIESEL, modelo CERES/1996, motor Nº 52 - 406787,
dominio AWL 564, propiedad del Señor LERA, SIMEON ALBERTO, DNI Nº M4.639.694,
que prestaba servicio con el Interno Nº 21, de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5 y 6 de la
Ordenanza Municipal 180/84. 08/05/09

0416/09: CADUCAR  la Habilitación del Servicio Privado de Transporte Escolar;  a la
unidad automotor marca TOYOTA, modelo RZH114L*ZRMRS/1993, motor Nº 0448253,
dominio TMX 045, propiedad de la Señora VAZQUEZ, LUZ NELLY, DNI Nº 13.253.183,
que prestaba servicio con el Interno Nº 05, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 26 de la
Ordenanza Municipal 929/97. 08/05/09

0417/09: CADUCAR  la Habilitación del Servicio Público de Taxi Flet;  a la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K240010S/1995, motor Nº SF - 339704, dominio AQP 410,
propiedad de la Señora MORENO, NORMA TRINIDAD, DNI Nº F5.016.340, que prestaba
servicio con el Interno Nº 16, de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5 y 6 de la Ordenanza
Municipal 180/84. 08/05/09

0418/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo DUNA S/1998, motor
Nº 159-A2-0388412774, dominio BWM 011, propiedad del Señor FLORES, Armando
Andrés, DNI Nº 12.273.149, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5119051,
dominio GUJ 030, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº
08, con Legajo Municipal Nº 108. 08/05/09

0419/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.9 SD 991/2000, motor Nº 1Y 632978, dominio DJR 381, propiedad del Señor
MOISES, Jorge Alberto, DNI Nº 7.627.765, y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4 Ptas. GL AA+DIR GAS 1.8N/2006,
motor Nº A45009923, dominio FPZ 270, que presta Servicio Privado de REMIS en la Agencia
«REMIS PATAGONIA» con el Interno Nº 129. 08/05/09

0420/09: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009923, domi-
nio FPZ 270, propiedad del Sr. MOISES, Jorge Alberto, DNI Nº 7.627.765,  quien se des-
empeña en la Agencia de remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 129. 08/05/09

0421/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca DAEWOO, modelo LANOS SE AÑO
2001, motor Nº A15SMS362884B, dominio DQS 162, propiedad de la Señora TULIAN,
Andrea Manuela, DNI Nº 25.324.348, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA 1.4 FIRE AÑO 2007, motor Nº 178F50387565212, dominio
GNJ 212, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 02, con
Legajo Municipal Nº 21. 08/05/09

0422/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5017898, dominio FAE 833, propiedad del Señor
ALVARADO, Reinaldo Jines, DNI Nº 14.739.690, y HABILITAR en su reemplazo la uni-
dad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL TREND 1.6/2009, motor Nº CF
Z019634, dominio IAG 330, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la
Parada Nº 09, con Legajo Municipal Nº 135. 08/05/09

0423/09: TRANSFERIR la Patente del Servicio Público de Taxi; propiedad del Señor
CABRERA, Daniel Eduardo, D.N.I. Nº 10.811.083, quien prestaba servicio en la Parada de
Taxi Nº 03, Legajo Nº 43, a favor del Señor MARQUEZ, Raúl Ignacio, D.N.I. Nº 10.753.553.
DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA ENERGY 5P AÑO
2005, motor Nº CDJC68390463, dominio FFR 421, propiedad del Señor CABRERA, Da-
niel Eduardo, D.N.I. Nº 10.811.083, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº
7H5058821, dominio FMZ 839, propiedad del Señor  MARQUEZ, Raúl Ignacio, D.N.I. Nº
10.753.553, quien se desempeñará en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 03, Legajo
Municipal Nº 43. 08/05/09

0424/09: CADUCAR  la Habilitación del Servicio Privado de Transporte Escolar;  a la
unidad automotor marca KIA, modelo PREGIO 2.7 12P GS/2000, motor Nº J2-205799,
dominio DDA 781, propiedad del Señor BALCAZAR VILLARROEL, JOSE ENRIQUE,
DNI Nº 92.626.399, que prestaba servicio con el Interno Nº 33, de acuerdo a lo estipulado
en el Art. 26 de la Ordenanza Municipal 929/97. 08/05/09

0425/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN
60A AÑO 2007, motor Nº BAH 925172, dominio GNA 528, propiedad del Señor CARDE-
NAS PEREZ, José Rubén, DNI Nº 18.798.581, y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE AÑO 2009, motor Nº
K7MF710Q004931, dominio IAG 315, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 09, con Legajo Municipal Nº 131. 08/05/09

0426/09: TRANSFERIR la Patente del Servicio Privado de REMIS; propiedad del Señor
SALAZAR, César Oscar, D.N.I. Nº 17.673.214, quien prestaba servicio en la Agencia de
Remis «CHACRA» Interno Nº 14, a favor del Señor ROMAÑACH, Omar Rubén , D.N.I. Nº
10.653.782 DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009926, dominio FSW 131, propiedad del

Señor SALAZAR, César Oscar, D.N.I. Nº 17.673.214, y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO
2009, motor Nº 5K5051254, dominio HVB 934, propiedad del Señor ROMAÑACH, Omar
Rubén , D.N.I. Nº 10.653.782, quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis que
brinda la Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 14. 08/05/09

0427/09: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Asuntos Institucionales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a
la suma de $969,03 (PESOS novecientos sesenta y nueve con 03/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 023/2009. 11/05/09

0428/09: ENCUADRAR a partir del día 18/04/2009, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «C» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Elia del Tránsito MIRANDA,
Legajo Nº 1948/8, dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Dirección de Bromatolo-
gía e Higiene, Secretaria de Gobierno. 11/05/09

0429/09: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende
a la suma de $1.904,19 (Pesos un mil novecientos cuatro con 19/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 060/2009. 12/05/09

0430/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril/
2009 por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Comercio e
Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación: 13/05/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1382/0 Segundo Manuel MARTINEZ No registra No registra 35 (treinta y cinco)
1836/8 Jorge José FRATTI No registra No registra 17 (diecisiete)
2619/1 Mirta Azucena PEREYRA No registra No registra 28 (veintiocho)
2740/5 Isabel Noemí ALMONACID No registra No registra 42 (cuarenta y dos)
3304/6 Rolando Alberto ALEGRE No registra No registra 40½ (cuarenta y medio)
3608/1 Daniela Cecilia BARRAGAN No registra No registra 58 (cincuenta y ocho)
3638/2 Virginia MONTIEL No registra No registra 24 (veinticuatro)
3686/2 Rosa TAPIA 03 (tres) No registra 30 (treinta)
3708/7 Cintia Yanina MANSILLA No registra No registra 34½ (treinta y cuatro y medio)

0431/09: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección
Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección General, al Departa-
mento Intendencia, dependiente de la Coordinación Administrativa, Dirección General,
Secretaría de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VERON, Ernesto Va-
lentín, Legajo Nº 3817/2, Categoría 10 (diez), quien continuará prestando servicios como
Personal de Maestranza, en la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección
General de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 13/05/09

0432/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Febre-
ro/2009, por la agente municipal, dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Secretaria
de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 14/05/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2837/1 GARCIA, Mónica Inés No registra 10 ½ (diez y medio) 21 (veintiuno)

0433/09: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento
del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a partir del día
06/05/2009, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. LAMOR, Miriam Luz, Legajo Nº
1907/1. 14/05/09

0434/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO
Nº 0282 PLANTA ALTA;  perteneciente al Sr. REGA RODRIGUEZ ENRIQUE ALBER-
TO;  C.U.I.T. Nº 23-18077476-9; en el rubro «DISEÑO GRAFICOS – CARTELES – REGA-
LOS EMPRESARIALES – FOLLETERIA – VENTA DE ARTICULOS DE COMPUTA-
CION», categoría «03»; que giraba bajo la denominación de «GRAFICA PRINT», cuya
superficie alcanza un total de 84,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «R» Nº 5310/2007. 14/05/09

0435/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio LEGAL de la calle PREF. NAVAL
ARGENTINA Nº 924 DPTO 8; cuya superficie alcanza un total de 00,00 mts2 propiedad del Sr.
ZAMORA CRISTIAN DANIEL,  C.U.I.T. Nº 20-26442426-8; en el rubro «ASESORAMIEN-
TO ADMINISTRATIVO», categoría «06»; que girará bajo la denominación de «SURLOGIC»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Z» Nº 1475/09. 14/05/09

0436/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio LEGAL de la calle VIEDMA Nº
362; cuya superficie alcanza un total de 00,00 mts2 propiedad de la Sra. IGLESIAS SAN-
DRA MARISA,  C.U.I.T. Nº 27-17241579-8; en el rubro «ALQUILER DE MAQUINAS Y
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «MALALA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº
1472/2009. 14/05/09

0437/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6/2008, motor Nº UVC 037971, dominio HLN 074, propiedad del Señor SAL-
DIVIA HERNANDEZ Henry Kuzma, , DNI Nº 93.042.079, y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/
2006, motor Nº 7H5064190, dominio FRM 508, que presta servicio Privado de REMIS en
la Agencia «REMIS FUEGUINO», con el interno Nº 169. 14/05/09

0438/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4PTAS GL GAS 1.8/2006, motor Nº A45005752, dominio FMU 814, propiedad del Señor
BARRIA ALVARADO, Jose Atilio, DNI Nº 10.135.280, y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC WAGON GLS 1.6N/
2009, motor Nº 7H5147967, dominio IAG 333, que se desempeña en el Servicio Público de
Taxi afectado a la Parada Nº 02, con Legajo Municipal Nº 27.14/05/09
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0439/09: HABILITAR la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2008,
motor Nº D4BB7511686, dominio GYO 273, presentado por el Sr. SOLER, Juan Manuel
DNI Nº 24.941.953, quien se desempeñara en el Servicio del Taxi-Flet bajo el Interno Nº
86.14/05/09

0440/09: HABILITAR la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2001,
motor Nº D4BFY016224, dominio DVK 774, presentado por el Sr. TRIVIÑO, Jose Luis DNI
Nº 21.737.637, quien se desempeñara en el Servicio del Taxi-Flet bajo el Interno Nº 84.14/
05/09

0441/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril/
2009, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo
se detalla a continuación: 15/05/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

0077/9 PEREZ JUAN CARLOS 04 (cuatro) No registra 13 (trece)
0966/1 MEZA RAUL OSCAR 01 (uno) 08 (ocho) 10 (diez)
1075/8 PALEO ALEJANDRO No registra 02 (dos) 26 (veintiséis)
1628/4 BURGOS JUAN CARLOS No registra 12 (doce) 18 (dieciocho)
2206/3 CASTRO ARNALDO A. No registra 02 (dos) 14 (catorce)
2207/1 MARANO MIGUEL No registra 04 (cuatro) 28 (veintiocho)
2403/1 FERNANDEZ ELISA 05 (cinco) No registra 07 (siete)
2433/3 VASQUEZ RICARDO 01 (uno) 04 (cuatro) 21 (veintiuno)
2443/1 AVELLANEDA GUILLERMO No registra No registra 08 (ocho)
2604/2 MANSILLA PEDRO 01 (uno) 09 (nueve) 20 (veinte)
2777/4 NUÑEZ MARTA BEATRIZ No registra 02 (dos) 14 (catorce)
2779/1 FRANCO JULIETA No registra 02 (dos) 24 (veinticuatro)
3325/1 RIVERO MARIA ISABEL No registra 08 (ocho) 37 (treinta y siete)
3713/3 MARTINEZ MAGDALENA 01 (uno) 04 (cuatro) 48 (cuarenta y ocho)
3759/1 FLEITAS SILVESTRE No registra 12 (doce) 16 (dieciséis)
3798/2 KOCH ANALIA MARISEL No registra 10 (diez) 17 (diecisiete)
3863/6 ARTIGAS NANCY 01 (uno) 08 (ocho) 21 (veintiuno)
4111/4 AGUIRRE JOEL ADRIAN No registra 16 (dieciséis) 29 (veintinueve)
4122/0 CORIA LUCINIO 01 (uno) 06 (seis) 38 (treinta y ocho)
4290/1 SANDOVAL RAMON 01 (uno) 08 (ocho) 24 (veinticuatro)
4291/9 ALVAREZ PABLO SIMEON 01 (uno) 10 (diez) 21 (veintiuno)
4292/7 ALMARAZ MARTA ALICIA No registra 08 (ocho) 24 (veinticuatro)

0442/09: TRANSFERIR, a partir del día 14/05/2009, en el ámbito de la Secretaría de
Gobierno, desde el Departamento Intendencia, dependiente de la Coordinación Adminis-
trativa, Dirección General, al Departamento Mesa de Entradas, dependiente de la Dirección
de Administración, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. CALISTO, Martín Javier,
Legajo Nº 4307/9, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones como Administra-
tivo. 15/05/09

0443/09: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección
Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección General, a la Coordi-
nación Zoonosis, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. DIAZ, Daniela Mariana,
Legajo Nº 3783/4, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones como Administra-
tiva. 15/05/09
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte                  Concepto

515 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZA Nº 2620/08.-
4/5 516 1359/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIOS DE VIGILANCIA FC. «C»

Nº 0002-00000348.-
4/5 517 0021/09 AUTORIZAR PAGO LA GRANJA «B» Nº 0004-00000270.-
4/5 518 1240/09 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L FC «B» Nº 0003-00009753.-
4/5 519 1292/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC «B» Nº 0001-00035174/ 176/ 193.-
4/5 520 1291/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC «B» Nº 0001-00035204/ 205/ 206/ 207/ 208/ 209/ 210.-
4/5 521 1238/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000279/ 280.-
4/5 522 1118/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000278.-
4/5 523 1239/09 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L FC «B» Nº 0003-00009793.-
4/5 524 237/09 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00009483/ 9542- REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE

CHOICE COMUNICACIÓN INTEGRAL S.A.-
4/5 525 1158/09 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC «B» Nº 0012-00001311- CELENTANO FC «B» Nº 0001-00088923- FABRIPAC S.R.L

FC «B» Nº 0001-00010422.-
4/5 526 1098/09 AUTORIZAR PAGO BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A FC POLIZA Nº 9-176327.-
7/5 527 1412/09 AUTORIZAR PAGO ESCRIBANIA STELLA SANCHEZ VILLAGRAN FC «B» Nº 0001-00018302/ 301.-
7/5 528 1326/09 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A FC «B» Nº 0050-00001361/ 1362.-
7/5 529 1391/09 AUTORIZAR PAGO PARCIAL AEROLINEAS ARGENTINAS S.A FC «B» Nº 0050-00001363/ 1364/ 1365 DESCONTANDOSE

LA NOTA DE CREDITO «B» Nº 0050-00000100.-
7/5 530 400/09 AUTORIZAR DEV. DE GRTIA. CONTRATO Nº 14/09 A FAVOR DE LA FIRMA: PARUN ARATO MARCELO.-
7/5 531 1103/09 AUTORIZAR PAGO HIDRA-SUR FC «B» Nº 0001-00003971.-
7/5 532 1361/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIOS DE VIGILANCIA FC. «C» Nº 0002-

00000346.-
7/5 533 1220/09 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00009490.-
7/5 534 4595/08 AUTORIZAR DEV. DE GRTIA. CONTRATO Nº 217/08 A FAVOR DE LA FIRMA: EL TALLER.-
7/5 535 164/09 AUTORIZAR PAGO PROPAGACIONES S.A. FC « B» Nº 0004-00004753.-
7/5 536 201/09 AUTORIZAR RENDICION CAJA CHICA OTORGADA SECRETARIA PRIVADA DE FINANZAS.-
7/5 537 1241/09 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC «B» Nº 0001-00001454.-
7/5 538 805/09 AUTORIZAR PAGO JM GRAFICA S.R.L FC «B» Nº 0003-00000011/ 12/ 13/ 14.-
7/5 539 5341/08 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON S.R.L FC «B» Nº 0002-00131535.-
7/5 540 1444/09 AUTORIZAR PAGO FM DEL SOL S.H FC «B» Nº 0001-00000223.-
7/5 541 1435/09 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC. «B» Nº 0003-00009656.- NEXO S.R.L FC «B» Nº

0003-00009864.-
7/5 542 95/09 AUTORIZAR PAGO COOP. SERV. PUBLICOS, ASISTENCIALES CONS. Y VIVIENDA LTDA. FC. Nº 0001-02526847.-

TELEFONICA DATA ARGENTINA S.A FC «B» Nº 0048-00053143/ 55518/ 57821/ 60067.-
7/5 543 194/09 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L FC «B» Nº 0003-00009859.-
7/5 544 2676/08 AUTORIZAR PAGO TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A FC «B» Nº 0001-00022324 DESCONTANDOSE LA NOTA DE

CREDITO «B» Nº 0006-00000838.-
7/5 545 665/09 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC «B» Nº 0001-00088611.-
7/5 546 573/09 AUTORIZAR PAGO EXCEL MAX PRINT FC «B» Nº 0001-00001415.-
7/5 547 881/09 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L FC «B» Nº 0013-00007800.-
7/5 548 1124/09 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0010-00055431.-
7/5 549 566/09 AUTORIZAR PAGO LA RURAL SEMILLERA FC «B» Nº 0001-00012346.-
7/5 550 1362/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIOS DE VIGILANCIA FC. «C» Nº 0002-

00000351.-
7/5 551 1363/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIOS DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0001-

00035175/ 180/ 188.-
7/5 552 035/09 AUTORIZAR PAGO ALEJANDRO COMUNICACIONES FC «B» Nº 0001-00004931.-
7/5 553 1429/09 AUTORIZAR PAGO CHOICE COMUNICACION INTEGRAL S.A FC «B» Nº 0001-00000054.-
7/5 554 123/09 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L FC «B» Nº 0013-00007808.-
7/5 555 85/09 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC «B» Nº 0001-00008305.-
7/5 556 4597/08 AUTORIZAR DEV. DE GRTIA. CONTRATO Nº 216/08 A FAVOR DE LA FIRMA: TIELAS MANUEL FELIX.-
7/5 557 1148/09 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0010-00052421.-
7/5 558 1369/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIOS DE VIGILANCIA FC. «C» Nº 0002-

00000352/ 349/ 350/ 347.-
8/5 559 0037/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. OFERTA Y ADJUDICACION L.P Nº 06/08 A FAVOR DE LAS FIRMAS:

COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L, DREAM LAND, GAMA FUEGUINA S.R.L, QUADRINI
INFORMATICA.-

8/5 560 562/09 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. OFERTA Y ADJUDICACION L.P Nº 15/09 A FAVOR DE LAS FIRMAS: LOS
ONITAS, DALE PLAST S.R.L.-

8/5 561 236/09 AUTORIZAR REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE LA LICENCIADA ANALIS HERNANDEZ.-
8/5 562 2989/08 AUTORIZAR PAGARE EN CONCEPTO DE GRTIA. DE CONTRATO Nº 130/08, A FAVOR DE FIRMA: TRANSPORTE NATY.-
8/5 563 2140/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. CONTRATO Nº 115/08 A FAVOR DE LA FIRMA: CONSTRUCCIONES

MARINO LUIS VAQUERA.-
8/5 564 4514/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DE CONTRATO Nº 212/08 A FAVOR DE LA FIRMA: MENESES HERNAN.-
8/5 565 3475/08 AUTORIZAR DEVOLUCION PAGARE EN CONCEPTO DE GRTIA. DE CONTRATO Nº 146/08, A FAVOR DE FIRMA:

TRANSPORTE NATY.-
8/5 566 4333/08 AUTORIZAR PAGO ABC DEPORTES FC «B» Nº 0004-00081009.-
11/5 567 5023/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. OFERTA Y ADJ. CONCURSO DE PRECIO Nº 46/09 A FAVOR DE LAS

FIRMAS: MATAFUEGOS RIO GRANDE, SOLDASUR S.R.L Y INDUSMAG.-
11/5 568 1398/09 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC «B» Nº 0002-00001634.-
11/5 569 1379/09 AUTORIZAR PAGO ZEUZ FC «B» Nº 0001-00001078.-
11/5 570 1433/09 AUTORIZAR PAGO SIPREM S.R.L FC «B» Nº 0001-0000009.-
11/5 571 1430/09 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L FC «B» Nº 0002-00001342/ 43/ 44/ 45/ 46/ 47/ 48/ 49/ 400.-
11/5 572 718/09 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL ELECTRICIDAD FC «B» Nº 0002-00023674, PROPAGACION S.A FC «B» Nº 0004-00004431,

ELECTRICIDAD MIGUEL FC «B» Nº 0004-00000713.-
11/5 573 1091/09 AUTORIZAR PAGO ELECTRICIDAD MIGUEL FC «B» Nº 0002-00046040, AUSTRAL ELECTRICIDAD FC «B» Nº 0002-

00023751, PROPAGACION S.A FC «B» Nº 0004-00004815.-
11/5 574 264/09 AUTORIZAR PAGO PROPAGACIONES S.A. FC « B» Nº 0004-00004752.-
11/5 575 1464/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035226/ 228/ 229/ 230/ 231/ 232/ 233.-
11/5 576 4851/08 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION S.A FC «B» Nº 0004-00006956.-
12/5 577 1220/09 AUTORIZAR REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DEL CONTADOR EDUARDO DANIEL PRINA.-
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12/5 578 1179/09 AUTORIZAR PAGO NEWXER S.A. FC «B» Nº 0110-00000249/ 250.-
12/5 579 069/09 AUTORIZAR PAGO PATRICIO PALMERO SAICYA FC «B» Nº 0030-00000056.-
12/5 580 1465/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035214/ 216/ 217/ 218/ 219/ 220/ 221.-
12/5 581 935/08 AUTORIZAR DEVOLUCION CONTRATO DE OBRA Nº 241/07 A FAVOR DE LA FIRMA: TORTUL JORGE ALBERTO.-
13/5 582 230/09 AUTORIZAR PAGO CARMEN LAURA ARRIETA FC «C» Nº 0001-00000098, COOPERATIVA DE TRABAJO LOS TILOS

LIMITADA FC «C» Nº 0001-00010118.-
13/5 583 1505/09 AUTORIZAR PAGO PARCIAL AEROLINEAS ARGENTINAS S.A FC «B» Nº 0050-00001367.-
13/5 584 1405/09 AUTORIZAR PAGO PAPELERA TAURO FC «B» Nº 0001-00048756.-
13/5 585 1432/09 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC «B» Nº 0002-00001635.-
13/5 586 1282/09 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC «B» Nº 0002-00001613.-
13/5 587 789/09 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00000812.-
13/5 588 1275/09 AUTORIZAR PAGO BC ILUMINACION-SONIDO-ALQUILER DE EQUIPOS FC «B» Nº 0001-00000379.-
13/5 589 044/09 AUTORIZAR PAGO CORREO ANDREANI S.A. FC «B» Nº 5129-00007958.-
13/5 590 5392/08 AUTORIZAR PAGO LA CONCENTRADORA PATAGONICA S.A FC «B» Nº 0001-00000728.-
13/5 591 906/09 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC «B» Nº 0001-00028947/ 993.-
13/5 592 4176/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. OFERTA Y ADJ. CONCURSO DE PRECIO Nº 46/09 A FAVOR DE LAS

FIRMAS: MATAFUEGOS RIO GRANDE, SOLDASUR S.R.L Y INDUSMAG.-
13/5 593 4072/05 AUTORIZAR DEVOLUCION DE CONTRATO Nº 190/05 A FAVOR DE LA FIRMA: PUENTE ROBERTO DANIEL.-
13/5 594 5387/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. ANTICIPO FINANCIERO CONTRATO DE OBRA Nº 256/08 A FAVOR DE LA

FIRMA: BESTAND S.A.-
13/5 595 633/09 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR FC «B» Nº 0008-00061259, PATAGONIA SUD S.A. FC «B» Nº 0001-00006085.-
13/5 596 1459/09 AUTORIZAR PAGO EXPRESO FUEGUINO FC «B» Nº 0001-00022348.-
13/5 597 1044/09 AUTORIZAR PAGO BC ILUMINACION-SONIDO-ALQUILER DE EQUIPOS FC «B» Nº 0001-00000376.-
14/5 598 1556/09 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA 23 FC «B» Nº 0001-00003756/ 58/ 96/ 99/ 800.-
14/5 599 0195/09 APROBAR RENDICION PARCIAL CAJA CHICA CONTADURIA GENERAL.-
14/5 600 1408/09 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC «B» Nº 0001-00010515.-
14/5 601 4596/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GRTIA. DE CONTRATO Nº 215/08 A FAVOR DE LA FIRMA: MIRANDA HAYDEE MATILDE.-
14/5 602 5692/07 AUTORIZAR DEVOLUCION CONTRATO Nº 202/07 A FAVOR DE LA FIRMA: CONSTRUCCIONES MARINO LUIS

VAQUERA.-
14/5 603 4890/07 AUTORIZAR DEVOLUCION CONTRATO Nº 175/07 A FAVOR DE LA FIRMA: CONSTRUCCIONES MARINO LUIS

VAQUERA.-
14/5 604 5123/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. CONTRATO Nº 247/08 A FAVOR DE LA FIRMA: MENESES HERNAN.-
14/5 605 1022/09 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC «B» Nº 0008-00003345.-
14/5 606 1232/09 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC «B» Nº 0001-00010466.-
14/5 607 1224/09 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC «B» Nº 0012-00001313- CELENTANO FC «B» Nº 0001-00089025- FABRIPAC S.R.L

FC «B» Nº 0001-00010453.-
14/5 608 1015/08 AUTORIZAR PAGO NEWXER S.A. FC «B» Nº 0105-00001045/ 46/ 66/ 73/ 0110-00000004/ 09/ 13/ 18/ 25/ 26.- .-
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RESOLUCION Nº 092/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00004986 por un monto de
$24.600,00.- (Pesos veinticuatro mil seiscientos) a favor de la firma comercial «COPY
SHOP», por la adquisición de remeras, gorras, llaveros y banderas con logo AMDJ, y
banderas argentinas para la Coordinación de Deportes Comunitarios ya que la misma
tiene por función organizar distintos tipos de eventos y apoyar a los organizados por las
instituciones que lo solicitan, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 078/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 11.850,00.- (Pesos once mil ochocientos cincuenta) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.2.1 Textiles y vestuarios, y la suma de $
12.750,00.- (Pesos doce mil setecientos cincuenta) a la Categoría Programática 400.3 Ob-
jeto de Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial, del  presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 07 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 093/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000006 a favor del Sr. «ICAR-
DI MARTINEZ Juan Manuel», por un monto de $ 2.300,00 (Pesos dos mil trescientos),
quien tuvo a su cargo el dictado del curso denominado «Web 2.0: Herramientas interactivas
para la comunicación política» entre los días 30 y 31 de marzo del corriente en las instala-
ciones del Centro de Gestión Participativa «Rvdo. Padre José Zink» y que fuera organizado
por la Dirección de Juventud, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ - Nº 092/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.300,00 (Pesos dos mil trescientos) a la Categoría Pro-
gramática 400.4 Objeto de Gasto 3.4.1.05 Servicios Profesionales- De capacitación, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 07 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 094/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00015007 por un monto total
de $ 556,00.- (Pesos quinientos cincuenta y seis) a favor de la firma comercial «LIBRERÍA
ACUARELA», y «B» Nº 0010-00015007 por un monto de $ 1.543,30.- (Pesos mil qui-
nientos cuarenta y tres con 30/100) a favor de la firma comercial «LIBRERÍA RAYUELA»,
por la adquisición de elementos varios de librería destinados a las distintas dependencias
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 084/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 517,80.- (Pesos quinientos diecisiete con 80/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.3.1 Productos de papel y cartón, la suma
de $ 625,60.- (Pesos seiscientos veinticinco con 60/100) a la Categoría Programática 400.1
Objeto de Gasto 2.5.5 Tintas y colorantes, y la suma de $ 955,90.- (Pesos novecientos
cincuenta y cinco con 90/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.7.7
Útiles de escritorio, oficina y enseñanza, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 07 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 095/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00006013 por un monto de
$9.998,00 (Pesos nueve mil novecientos noventa y ocho) a favor de la firma comercial «TIEM-
PO LIBRE», «B» N° 0002-00116319 por un monto de $ 1.719,00 (Pesos mil setecientos
diecinueve) a favor de la firma comercial «MATAFUEGOS RIO GRANDE», y «B» N°
0001-00008857 por un monto de $ 1.170,00.- (Pesos mil ciento setenta) a favor de la firma
comercial «INDUSMAG», por la adquisición de indumentaria destinada  al personal del
Natatorio Municipal «Eva Perón» y Departamento Calderas dependientes de la Dirección
de Deportes, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº
083/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 12.887,00 (Pesos doce mil ochocientos ochenta y
siete) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.2.1 Textiles y vestuarios,
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financie-
ro año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 08 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 096/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00087993/87994 de la firma «CE-
LENTANO» por un monto total de $ 9.006,62 (Pesos nueve mil seis con 62/100), por la adqui-
sición de elementos de limpieza para las dependencias de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 075/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.071,84 (Pesos mil setenta y uno con 84/100) a la Cate-
goría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.3.1 Productos de papel y cartón y la suma de
$ 7.934,78 (Pesos siete mil novecientos treinta y cuatro con 78/100) a la Categoría Progra-
mática 400.1 Objeto de Gasto 2.9.1 Elementos de limpieza del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 08 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 097/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0008-00060626 por un monto  de
$249,91 (Pesos doscientos cuarenta y nueve con 91/100) a favor de la firma comercial SUR
IMPORTACION, por la adquisición de una aspiradora con destino a la Dirección de De-
portes,  de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 088/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 249,91 (Pesos doscientos cuarenta y nueve con 91/100) a
la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1.7 Equipos de oficina y muebles, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 08 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 098/09
ART 1º) APROBAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000592 por un importe de $850,00.-
(Pesos ochocientos cincuenta), a favor de la firma «BASTIANI HECTOR», por la adqui-
sición de servicio de reparación de bombas trifásicas de agua destinados al Natatorio Mu-
nicipal «Eva Perón», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 091/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 850,00.- (Pesos ochocientos cincuenta), a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.3.3 Mantenimiento y reparación de maquinaria y
equipo, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 08 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 099/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin viáticos con pasaje a favor del Kinesió-
logo ALFONSO Ariel Legajo N° 4120/3, quien participará del Tercer Seminario del Curso
de Postgrado en Osteopatía y Posturoterapia, el cual se llevará durante los días 22 al 27
de Abril del corriente año, en la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0105/09.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (uno) Pasaje tramo RGA /
BUE / RGA, a favor del Licenciado ALFONSO Ariel Legajo N° 4120/3.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 995,87.- (Pesos novecientos noventa y cinco con 87/100)
a la Categoría Programática 400.2 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 13 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0100/09
ART 1º) APROBAR el pago del Recibo «C» Nº 0001-00268372 por un importe  de
$28.800,00 (Pesos veintiocho mil ochocientos) a favor de la firma «ASOCIACION AR-
GENTINA DE VOLANTES» por el servicio de cobertura médica originada por accidente
en competencia, de los participantes (competidores) de la XXVI Vuelta a la Tierra del Fuego,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 099/09 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 28.800,00  (Pesos veintiocho mil ochocientos) a la Cate-
goría programática 400.3 Objeto del Gasto 3.4.2.2. Servicios Profesionales- Médicos y
Sanitarios del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 13 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0101/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001356 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto de $ 995,87.- (Pesos novecientos
noventa y cinco con 87/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea, efectua-
dos por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N° 082 Letra
AMDJ del año 2009, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ - Nº 0106/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 995,87.- (Pesos novecientos noventa y cinco con 87/100)
a la Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, correspondiente al Presu-
puesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero
año 2009.-
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ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 13 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0102/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00004622 por un importe de
$246,04.- (Pesos doscientos cuarenta y seis con 04/100) a favor de la firma «PROPAGA-
CION», por la adquisición de elementos varios de electricidad destinados para el refaccio-
namiento de las oficinas de la Dirección de Deportes, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 095/09 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 246,04.- (Pesos doscientos cuarenta y seis con 04/100) a
la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 2.7.8 Accesorios de Iluminación, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 13 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0103/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0010-00054943 por un importe  total
de $ 597,00.- (Pesos quinientos noventa y siete) a favor de la firma «LIBRERIA RAYUE-
LA», por la adquisición de plásticos para carnets destinados para los Gimnasios Centro
Deportivo Municipal, Polideportivo Municipal «Carlos Margalot» y Natatorio Munici-
pal «Eva Perón», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 089/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 597,00.- (Pesos quinientos noventa y siete) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto del Gasto 2.6.6 Productos de plástico y PVC, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 13 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0104/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0004-00079907 por un monto de
$6.375,00.- (Pesos seis mil trescientos setenta y cinco) a favor de la firma comercial «ABC
DEPORTES», por la adquisición de elementos varios de premiación destinados para el
Torneo de Fútbol Washi 2009, el cual dio comienzo el día 02 de Marzo del corriente año, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 080/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.375,00.- (Pesos seis mil trescientos setenta y cinco) a
la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial, del  pre-
supuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 13 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0105/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001416 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT», por un importe de $ 14.978,00.- (Pesos catorce mil novecientos
setenta y ocho), por la provisión de calcos, lonas, cartel con logos y alquiler de arco inflable
destinados al evento motociclístico denominado la «XXVI EDICIÓN DE LA VUELTA A
LA TIERRA DEL FUEGO», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 086/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.500,00.- (Pesos tres mil quinientos), a la Categoría
Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores,
etc., y la suma de $ 11.478,00.- (Pesos once mil cuatrocientos setenta y ocho), a la Categoría
Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.5.1.3 Imprenta, publicaciones y reproducciones,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
- Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 13 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0106/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001449 / 1450 de la firma
«IMPRENTA IMAGINATE» por un monto de $ 6.584,00.- (Pesos seis mil quinientos
ochenta y cuatro), por la adquisición de cupones troquelados, recetarios, formularios, cer-
tificados de aptitud física, certificados de autorización, juegos de calendarios, carpetas de
Natatorio, cartas oficio Natatorio, informes oficio Natatorio, talonarios de vale de materia-
les, talonarios de planilla de fútbol, carnets para pileta y carnets para C.D.M., destinadas a
las áreas del Natatorio Municipal, Centro Deportivo Municipal y Departamento Médico
dependientes de la Dirección de Deportes, y oficinas de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud para continuar con el normal desarrollo de las tareas administrativas, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 097/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.584,00.- (Pesos seis mil quinientos ochenta y cuatro) a
la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.3.2 Productos de Artes Gráficas, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 14 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0107/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00007088 de la firma «HOTEL
ISLA DEL MAR S.R.L.» por un monto de $ 1.397,50 (Pesos mil trescientos noventa y siete
con 50/100), por el servicio de alojamiento y racionamiento de los Sres. ASTRAY Luis
D.N.I. 5.332.454 y PEREZ PUEL Graciela D.N.I. 22.449.680, quienes participaron de la
XXVI Edición de la Vuelta a la Tierra del Fuego, realizando la cobertura periodística que se
emitirá por Canal América Sport en el programa «Cross World»,  de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 098/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.397,50 (Pesos mil trescientos noventa y siete con 50/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y racionamien-
to a Personas e Instituciones, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 14 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0108/09
ART 1º) APROBAR lo actuado en la emisión de la Orden de 01 (uno) pasaje vía aérea,
tramos RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, a favor del
joven SÁNCHEZ Matías Agustín DNI 32.473.018, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0104/09 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 995,87.- (Pesos novecientos noventa y cinco con 87/100),
a la Categoría programática 400.3 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2009.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 15 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0109/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00000028, a favor de la firma
«EL RINCON SANTIAGUEÑO» por la suma de $ 9.240,00 (Pesos NUEVE MIL DOS-
CIENTOS CUERENTA), y Nº 0001-00010372 a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.»
por la suma de $ 2.556,00 (Pesos DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS) por la
contratación del servicio de racionamiento y adquisición de elementos varios para la cena
premiación del evento motociclístico denominado la «XXVI EDICIÓN DE LA VUELTA A
LA TIERRA DEL FUEGO» organizado por el Moto Club Río Grande Asociación Civil
y auspiciado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 100/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 80,00 (Pesos ochenta) a la Categoría Programática 400.3
Objeto del Gasto 2.3.1. Productos de papel y cartón, la suma de $ 738,00.- (Pesos setecien-
tos treinta y ocho), a la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 2.6.6 Productos de
plástico y PVC y la suma de $ 10.978,00 (Pesos diez mil novecientos setenta y ocho) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a
Personas e Instituciones, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese
Río Grande 15 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0110/09
ART 1º) APROBAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000320 por un importe de $1.240,89
(Pesos MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 89/100) a favor de la firma TAPICERIA
«BAHIENSE», por el servicio de confección de fundas y tapizado de butacas del colectivo de
la Agencia Municipal, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 094/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. -
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.240,89 (Pesos MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON
89/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 2.4.1 Productos de cuero y
caucho, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese. –
Río Grande 15 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0111/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00004509 de la firma «HOTEL
ISLA DEL MAR» por un monto de $ 806,00.- (Pesos ochocientos seis), por el servicio de
racionamiento (almuerzo y cena) y alojamiento para el Sr. ICARDI Juan Manuel DNI
24.419.361, durante los días 29/03/09 al 01/04/09 inclusive, de acuerdo a la documenta-
ción que obra en el Expediente Letra AMDJ - Nº 090/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 806,00.- (Pesos ochocientos seis) a la Categoría Programática
400.4 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a Personas e Instituciones, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 15 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0112/09
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Alfredo Marcelo GUI-
LLÉN, DNI. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Medico Sr. Miguel Enrique ARCE SANCHEZ DNI Nº 18.849.128, de acuerdo a la
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«SANIPLAS de PROALSA S.R.L.» y Factura «B»  Nº  0004-00190074 por la suma de
$217,00 (Pesos doscientos diecisiete) a favor de la firma «SEVILLANO S.R.L.», por la
adquisición de elementos varios con destino a las refacciones de los baños del Natatorio, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 060/09 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.113,05 (Pesos dos mil ciento trece con 05/100) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 2.6.4 Productos metálicos, la suma de $
1.064,50 (Pesos mil sesenta y cuatro con 50/100 a la Categoría Programática 400.3 Objeto
del Gasto 2.6.6 Productos de Plástico y PVC, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 21 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0118/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios de los Agentes RUNIN Matías Legajo 3802/
4 y VERA PARDO Silvina Legajo 3502/5, quienes se trasladaran hacia la ciudad Punta
Arenas- República de Chile para participar del «2º Torneo Internacional de Natación», de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0115/09.-
ART 2º)  PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 03 (tres) días de viáticos
de acuerdo a lo establecido por el Decreto Municipal Nº 822/06 a favor de los agentes
RUNIN Matías Legajo 3802/4 y VERA PARDO Silvina Legajo 3502/5.-
ART 3º) IMPUTAR la suma total de $ 752,88 (Pesos setecientos cincuenta y dos con 88/
100) a la Categoría programática 400.3 Objeto del Gasto 3.7.2 Viáticos del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 21 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0119/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00006107 de la firma comercial
«EDUARDO RUSSO Y CIA S.A.», por la suma de $ 9.374,02 (Pesos nueve mil trescientos
setenta y cuatro 02/100) por la adquisición de productos químicos con destino al mante-
nimiento del agua de las piletas del Natatorio Municipal,  de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 107/2009.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 9.374,02 (Pesos nueve mil trescientos setenta y cua-
tro 02/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto  2.5.1 Compuestos
químicos del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 22 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0120/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Febrero de
2009 por personal dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, enunciado en el Considerando de la presente.-

FEBRERO - 2009
APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50% AL 100%
MARIN Juan Agustín 1235/1 NO REGISTRA 16 28

ART 2º) POR SECRETARÍA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2009.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande 22 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0121/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001807 a favor de la firma
«MEDICAL SUR», por un importe de $ 16.350,00.- (Pesos dieciséis mil trescientos cin-
cuenta), por el servicio de ambulancia, médico y enfermero, el cual fue destinado a la «XXVI

Edición de la Vuelta a la Tierra del Fuego», de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra AMDJ – Nº 0103/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 16.350,00.- (Pesos diecinueve mil trescientos cincuenta),
a la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.4.2.02 Médicos y sanitarios, corres-
pondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud -
Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 22 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0122/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. por la
suma de $ 2.211,45.- (Pesos dos mil doscientos once con 45/100) de la Factura Nº
00000143330000120090403 Pág. 00004-09,  Pág. 00004-09, 00005-09, Pág. 00006-09,
Pág. 00007-09, Pág. 00008-09, Pág. 00009-09, por el servicio telefónico prestado a la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Municipal,
Centro Deportivo y Polideportivo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0118/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.211,45.- (Pesos dos mil doscientos once con 45/100) de
la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2009.-

documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0108/ 2009 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 2.200,00.- (Pesos Dos Mil doscien-
tos con 00/100), según condición contractual a favor del Medico Sr. Miguel Enrique ARCE
SANCHEZ DNI Nº 18.849.128.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 6.600,00.- (Pesos Seis Mil Ciento con 00/100), de la
Categoría Programática 400.2 Objeto del Gasto 3.4.2.02 Servicios Profesionales - Médi-
cos y Sanitarios correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 16 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0113/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistencia-
les, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02527044, 0001-
02527177, 0001-02527085, 0001-02527081, 0001-02527082, 0001-02527083, 0001-
02527084, 0001-02527086, 0001-02527013 y 0001-02527094 por los servicios eléctri-
cos prestados al Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Polideportivo Municipal «Carlos Mar-
galot», Natatorio Infantil, Centro de Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal
y Albergue de la Juventud, dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente al
mes de Marzo de 2009, por un monto total de $ 15.419,54.- (Pesos quince mil cuatrocientos
diecinueve con 54/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ - Nº 0109/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 15.419,54.- (Pesos quince mil cuatrocientos diecinueve
con 54/100) a la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1. Energía Eléctrica
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese
Río Grande 17 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0114/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22636356/2, 80020-22636353/0, 80020-22636355/5, 80020-22636354/8, 80020-
22635751/3, 80020-22635752/0, 80020-22636492/7 y 80020-22636531/2 por el servi-
cio de gas, período Marzo/09, prestado a dependencias dependientes de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, por un monto total de $ 5.375,83.- (Pesos cinco mil trescien-
tos setenta y cinco con 83/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expe-
diente Letra AMDJ – Nº 0110/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.375,83.- (Pesos cinco mil trescientos setenta y cinco con
83/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.3 Gas, del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 17 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0115/09
ART 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 01 (un) pasaje tramo RIO GRANDE-BUE-
NOS AIRES-CORDOBA- BUENOS AIRES-RIO GRANDE a favor del Sr. SANTANA Kevin
DNI 36.392.748,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 111/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de 01 (un) pasaje tramo RIO
GRANDE-BUENOS AIRES-CORDOBA- BUENOS AIRES-RIO GRANDE a favor del Sr.
SANTANA Kevin DNI 36.392.748.
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 1.790,17 (Pesos mil setecientos noventa con 17/100), a
la Categoría programática 400.1 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2009.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 20 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0116/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con viáticos y pasaje a favor del Prof. FLO-
RES Víctor Legajo N° 1310/2, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 112/09.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje tramo RGA-
BUE-MDZA-BUE-RGA, a favor del Prof. FLORES Víctor Leg. 1310/2.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 06 (seis) días de viáticos
a favor del Prof. FLORES Víctor Leg. 1310/2, de acuerdo a lo establecido por el Decreto
Municipal Nº 0822/06.-
ART 4º) IMPUTAR la suma de $ 752,88 (Pesos setecientos cincuenta y dos con 88/100) a
la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.2 Viáticos y la suma de $ 2.008,15
(Pesos dos mil ocho con 15/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1
Pasajes, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2009.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 20 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0117/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0006—00127309/127310 por la suma
total de $ 2.960,55 (Pesos dos mil novecientos sesenta con 55/100) a favor de la firma
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ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 23 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0123/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001361/62 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto de $ 1.991,74.- (Pesos mil novecientos
noventa y uno con 74/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea, efectuados
por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N° 0104 y 0105
Letra AMDJ del año 2009, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 0120/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 995,87.- (Pesos novecientos noventa y cinco con 87/100)
a la Categoría Programática 400.2 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, y la suma de $ 995,87.-
(Pesos novecientos noventa y cinco con 87/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto
de Gasto 5.1.3.07 Pasajes de terceros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 24 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0124/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con viáticos y pasaje a favor del Prof. CO-
BIÁN Pablo Daniel Legajo N° 3373/1, de acuerdo a la documentación que obra en el Expe-
diente Letra: AMDJ – Nº 0122/09.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje tramo RGA /
BUE / RGA, a favor del Prof. COBIÁN Pablo Daniel Legajo N° 3373/1.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 05 (cinco) días de viá-
ticos a favor del Prof. COBIÁN Pablo Daniel Legajo N° 3373/1, de acuerdo a lo establecido
por el Decreto Municipal Nº 0822/06.-
ART 4º) IMPUTAR la suma de $ 1.010,90.- (Pesos mil diez con 90/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.2 Viáticos y la suma de $ 995,87.- (Pesos novecien-
tos noventa y cinco con 87/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.1
Pasajes, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2009.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 27 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0125/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000416 por un importe de
$4.800,00  (Pesos cuatro mil ochocientos) a favor de la firma «AFG TRANSPORTE», por
la contratación de transporte para el traslado de la delegación de Natación del Natatorio
Municipal «Eva Perón» a la ciudad de Punta Arenas (Chile), de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 114/09 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.2.2 Alquiler de maquinarias, equipos y medios de
transporte, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 27 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0126/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000417 por un importe de $1.400,00
(Pesos mil cuatrocientos) a favor de la firma «AFG TRANSPORTE», por la contratación de
transporte para el traslado de la delegación de Voley Femenino del Centro Deportivo Munici-
pal a la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 119/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.400,00 (Pesos mil cuatrocientos) a la Categoría Progra-
mática 400.1 Objeto de Gasto 3.2.2 Alquiler de maquinarias, equipos y medios de trans-
porte, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financie-
ro año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 28 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0127/09
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN,  Alfredo M.
D.N.I. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el
Profesor CASTILLO, Diego Emiliano DNI. Nº 28.332.376 , siendo el período a contratar
desde el día 20 de Abril de 2009 al día 30 de junio de 2009, se abonará en forma mensual un
máximo de hasta $ 3.600,00.- (Pesos Tres Mil seiscientos con 00/100), de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 123/09 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.600,00.- (Pesos Tres Mil seiscien-
tos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor  CASTILLO, Diego Emi-

liano DNI. Nº 28.332.376
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.800,00.- (Pesos diez mil ochocien-
tos), a la Categoría Programática 400/2  de la  partida 3.4.2.09 Servicios Técnicos – Otros
no Especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 28 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0128/09
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud representada por el Gerente Ejecutivo Sr. GUILLEN Alfredo D.N.I. Nº 16.865.110
«ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.: ASTRAY Luis
DNI. Nº 5.332.454,  siendo el período a contratar desde el día 24 de abril de 2009 al 03 de
Mayo  de 2009, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº
124/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 14.000,00 (Pesos CATORCE MIL), según
condición contractual a favor del Sr.  ASTRAY Luis DNI. Nº 5.332.454 .
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 14.000,00 (Pesos CATORCE MIL) a
la a la Categoría Programática 400/1 objeto de gasto 3.9.4 Publicidad y Propaganda corres-
pondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud -
Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 28 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0129/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001365 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto de $ 3.798,30 (Pesos tres mil sete-
cientos noventa y ocho con 30/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea,
efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según los expedientes de referencia N°
0111 y 0112 Letra AMDJ del año 2009, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 0125/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.008,15 (Pesos dos mil ocho 15/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, y la suma de $ 1.789,17  (Pesos mil
setecientos ochenta y nueve con 17/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto
5.1.3.07 Pasajes de terceros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 29 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0130/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001417 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT», por un importe de $ 750,00 (Pesos setecientos cincuenta), por la
el servicio de ploteado para vehículo municipal L-62 perteneciente a la Dirección de Juven-
tud, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 116/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 750,00 (Pesos setecientos cincuenta) a la Categoría Pro-
gramática 400.1 Objeto del Gasto 3.5.1.3 Imprenta, publicaciones y reproducciones, co-
rrespondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
- Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 30 de abril de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0131/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0004-00081058 por un monto de
$1.538,00 (Pesos mil quinientos treinta y ocho) a favor de la firma comercial «ABC DE-
PORTES» y «B» Nº 0006-00000108 por un monto de $ 960,00 (Pesos novecientos sesen-
ta) a favor de la firma comercial «SEVEN DEPORTES», por la adquisición de elementos
varios de premiación destinados al  Torneo de Fútbol Cancha Grande 2008/2009, de acuer-
do a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 113/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.538,00 (Pesos mil quinientos treinta y ocho) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial y la suma de
$ 960,00 (Pesos novecientos sesenta) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto
2.4.1 Productos de cuero y caucho del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande 30 de abril de 2009.

GUILLEN
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Nº 2652/09 ORDENANZA Nº 2653/09
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RESOLUCION Nº 014/09 Nº 014/09
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Nº 014/09 RESOLUCION Nº 021/09
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RESOLUCION Nº 0801/09
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RESOLUCION Nº 0862/09 RESOLUCION Nº 0863/09
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DECRETO Nº 055/09
ART.1º) MODIFICAR la Cláusula Primera del Contrato de Empleo Publico celebrado en
fecha 06 de Abril de 2009 con el Sr. MARTINEZ, Hugo Alberto, DNI Nº 12.715.287, la que
deberá decir:

PRIMERA: “EL JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS”, Contrata los servicios de
EL CONTRATADO, quien cumplirá funciones tareas administrativas en el Juzgado de
Faltas, en el horario de 09:00  a 17:00 horas, de lunes a viernes, integrando la Planta
de Personal No Permanente  - Contratado- de esta institución. El tiempo de duración
del presente contrato será desde el día 06 de Abril de 2009 y hasta el día 06 de Julio
de 2009 inclusive, caducando de pleno derecho por el solo vencimiento de los plazos
establecidos, sin necesidad de acto administrativo ni notificación previa Judicial, no
Extrajudicial y sin que la subsistencia en le cargo por parte del agente contratado
produzca ningún efecto para prorrogar o dar origen a una nueva relación y sin que
ninguna LICENCIA, JUSTIFICACION O FRANQUICIA O FUERO de cualquier
naturaleza, incluidos los SINDICALES puedan prorrogarlos”

ART.2º) REFRENDA el presente acto la Dra. Claudia Estela VAZQUEZ, Secretaria Letrada
del Tribunal.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos de la Munici-
palidad. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Río Grande, 13 de mayo de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 084/09
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Convenio TCM Nº 07/2009 suscripto por la
Fundación Geo –Generación de estudio y opinión representado por el C.P. Gonzalo Martín
Lecouna y este Órgano de Control, representado por el C.P .José Daniel Labroca.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos el Convenio TCM Nº 08/2009 suscripto por
Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública representado
por el C.P. Eduardo Delle Ville y este Órgano de Control, representado por el C.P .José Daniel
Labroca.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de Abril de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 085/09
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente
al mes de Abril 2.009 y cuyo monto asciende a la suma de $ 198.868,29 (Pesos Ciento
Noventa y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con 29/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0048/2009.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
 ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de Abril de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 086/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 02530821, a favor de Coopera-
tiva de Servicios Públicos, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Mo-
yano Nº 402,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por  $495,64
(Pesos Cuatrocientos Noventa y Cinco con 64/100) de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de Mayo de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 087/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001 - 00000073 a favor de DNZT, de Martín
Dunezat, por el servicio de Monitoreo Red Detección Temprana de Incendio y Monitoreo
Robo, del edificio ubicado en Moyano Nº 402, por la suma de Pesos Un Mil con 00/100
($1.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por
$1.000,00  (Pesos Un Mil con 00/100) de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de Mayo de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 088/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Resumen de Cuenta Nº B-01538358 a favor de la firma
TV Fuego S.A: por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando, por la suma de $482,38 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Dos
con 38/100).
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $482,38 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta y Dos con 38/100), de este Tribunal de
Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de Mayo de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 089/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0003-00009728 por una cantidad de
1.926 copias y/o impresiones lo que hace una suma de $ 134.82 ( Pesos Ciento Treinta y
Cuatro con 82/100), correspondientes al Contrato de Póliza Integral del contrato oportuna-
mente firmado.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $134.82 de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de Mayo de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 090/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($5.000,00)
a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas correspondientes al alquiler del mes de
Mayo de 2009 del contrato de locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando
en los considerandos.

ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de Mayo de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 091/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO  MIL con 00/100 ($ 5.000,00)
a favor de la Sra. Claudia Alejandra Barría D.N.I. 16.711.176, correspondientes al alquiler
del mes de Mayo de 2009 del contrato de locación oportunamente firmado.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de Mayo de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 092/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0024-00123866, a favor de UOL SINECTIS
S.A., por el servicio de Internet, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  $100,90
(Pesos Cien con 90/00) de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de Mayo de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 093/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001 – 00001030, por la suma de Pesos Dos
Mil Doscientos con 00/100 ($ 2.200,00) a favor de la firma “Consultores en Informática
S.R.L.” en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por  $2200
(Pesos Dos Mil Doscientos con 00/100) de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de Mayo de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ



64 Río Grande, 15 de mayo de 2009«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»


